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Suscricíon voluntaria para atender á las necesidades que 
pueden sobrevenir en Madrid y demás pueblos de la pro
vincia con motim.de la enfermed id reinante.

' Rs. mrs.
Recaudado an terio rm en te ................  220,732..17

Sr. D. Manuel T om é, habilitado del Ministe
rio  de la G obernación, por cuenta del do
nativo que hizo él Excmo. Sr. D. Anto
nio  G onzález, Ministro plenipotenciario 
de S. M. en Londres, por sí y por los agre
gados á la Embajada, asi como por aigu- 
nos españoles notables residentes en 
aquella c a p ita l ................................................. 10,775..21

Total rs. v n ..........................  231,508.. 7
Madrid 28 de Setiembre de 1855—Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Rea 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r.: Enterada la Reina ÍQ. D. G.) del expedien
te instruido con motivo de una comunicación del Gober
nador civil de Tarragona , de 21 de Abril ú ltim o , propo
niendo medios para im pedir la defraudación , é impulsar 
los rendim ientos de la renta de la s a l , con presencia de 
las qué sobre el mismo asunto dirigieron a esa oficina ge
neral en 7 de Mayo y 25 de Junio siguientes la Inspección 
general del cuerpo de Carabineros del reino y la Admi
nistración principal de Hacienda pública de aquélla p ro 
v inc ia ; y dé conform idad con lo propuesto por Y. E. en 
30 de Agosto an terior , ha  tenido á bien resolver S. M .:

1.a Que los Jefes del cuerpo de Carabineros de servi
c io  e n  lo s  muelles presencien el peso de la sal en los al
m a c e n e s  de la Hacienda después de hecho el desembarco 
del a r t íc u lo , para persuadirse de que corresponde exac
tam ente á la cantidad contenida en la guia de alijo, y  po
d e r poner el cumplido en e lla , caso de no resultar dife
ren c ia , con todo el debido conocim iento; pero bajo la 
O bligación  de que si la hubiere , sea cualquiera su impor
ta n c ia  , h a y a n  de m arear precisam ente la que fuere, para 
que si procede de falta, exija en el acto la Administración 
s u  va lo ra  precio de estanco; y  si hubiere exceso ó so 
b ran te s , despees de formar el cargo de él al almacén ó al
folí que re c ib e , lo participe sin la m enor demora á esa 
oficina g e n e ra l, expresando su cantidad , salina de que 
procede y  núm ero de la guia con que hubiese sido d irig i
da la rem esa, para que pueda imponerse al Adm inistra
dor de aquella una responsabilidad proporcionada ai ex
ceso mismo. Esta responsabilidad se fija en el duplo valor 
á precio de estanco de la sai remesada de mas , por la vez 
p r im e ra , el trip le  valor por la segunda y  el cuadruplo! 
por la terce ra , aun cuando el exceso proceda de remesas 
hechas á otros puntos que tam bién se su rtan  de la m is
ma sa lin a , en cuyo caso la imposición de la pena deberá 
ser la que corresponda por el orden num érico de las 
guias.

2.° Qué la vénta de sal al por m enor en pueblos cuyo 
vecindario no exceda de 300 vecinos, se haga exclusiva
m ente por los estanqueros; pero debiendo cuidar la Ad
m inistración que aquel artículo se tenga, si es posible, en 
habitación distinta que la en que se hallen los tabacos, 
para evitar el deterioro ó avería de estos, ó cuando ménos 
que se conserve en un arcon ú cajón de madera con tapa 
y á distancia de aquellos.

3.° Y últimamente, que la m olturacion de la sal común, 
asi en Tarragona como en las demas capitales de provin
cia donde el público la apetezca en esta forma, y el con
sumo sea de alguna entidad, sea contratado por la Hacien
da en pública licitación; pero reservándose la misma el 
expender el artículo molturado en los alfolíes de dichas 
capitales al por mayor y por m enor, sin mas recargo so
b re  el precio de estanco que aquel á que ascienda el costo 
de la m olturacion de cada quintal castellano de sal.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Setiembre de 1855 .= B ruil.= S r. Director genera l de Rentas estancadas.

MINISTERIO PE LA  GUERRA.

Las gavillas carlis tas , que han perm anecido ocultas va
rios d ias, se han reunido el 24 en la Rectoría de Yivel, 
al m ando de Borges, Tristany y demas cabecillas.

La coluínna de Berga salió inm ediatam ente en su per
secución, y  las de Vich y  M o y a , en combinación con 
aq u ella , se habian puesto igualm ente en movimiento.

En las provincias de G ero na, Tarragona y Lérida no ocurría novedad>

MINISTERIO DE FOMENTO

Continúan los modelos á que se refiere la Real 
órden inserta en la G a ceta  d e  ayer.

NUM. 3.°
C uadro  estadístico que comprende el nim ero de niños y de 

niñas que se instruyen en cada una de las materias que 
abraza el programa de las escuelas elementales.

Partidos jud ic iales...........................................

¡
Doctrina cristiana y lectura. 
Escritura.

Aritmética.
Gramática castellana. 
Agricultura.
Enseñanzas de ampliación.

Escuelas públicas. /  Doctr¡na cr¡st¡ana y
l Escritura.
\  Aritmética.
/Gram ática castellana.

* \E nseñanza de ampliación.J Costura, 
i Calceta.
\  Bordado y otras labores.
/ Doctrina cristiana y lectura, 
i  Escritura.
/ Aritmética./ runos., i G-ramalica castellana.

I /A gricultura.\  \ Enseñanza de ampliación.
Escuelas p ita d as./ Doctl.¡na cr¡s(¡ana y lec[„la.

1 1 Escritura.
I \  Aritmética.
\ n  ~ q iGram áticacastellana.

1 1 ’ NEnseñanza de ampliación.
I Costura.
I  Calceta.
\  Bordado y otras labores.

NÜM. 4.°

P rovincia d e ....................................... ..
Cuadro  que expresa la clasificación de las escuelas según el 

régimen de las mismas y los resultados de la enseñanza.
Partidos judiciales   ....................

Clasificación según el sistema de enseñanza.
/R egidas por el sistema individual.

/ De niños. J l P 01' 0,1 simultáneo. i ) Id. por el mutuo.
Número d e ]  a Id. por el mixto,escuelas pú- (
b licas J / Regidas por el sistema individual.

1 De niñas. í l  *)(,r f  sl> u lOneo.\ Id. por el mutuo.
( Id. por el mixto.
/ Regidas por el sistema individual. 

/D e  niños. po»-e¡ simultáneo,k ) Id. por el mutuo.
Numero d e l  vid. por el mixto,escuelas pri j
v adas /  , Regidas por el sistema individual

'D e n iñ a s . e> simultáneo.\ Id. por el m utuo.
( Id. por el mixto.

I Superiores.
\ E le m e n ta le s ... . ..  ! n !L,os-/Públicas / (De ninas.Numero de es- í ü,Jllca:5 • • • \

cuelas debue-1 /D e párvulos.
nos resultados ] \ De adultos.
3ii la e d u c a - \
ñín“7-1 enSC~ /  ( Elem entales j “ •lianza f V ( De ninas.\ P riv ad as ... <

) De párvulos.
\í)e  adultos.

(Se continuará.)

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS MINIST ERIOS.

H A C I E N D A .
Orden circular de las Direcciones generales de contabilidad y 

de ventas de bienes nacionales.
Estas Direcciones generales han llegado á entender que 

algunas dependencias de Hacienda , encargadas de Ja ad
m inistración é intervención de los bienes nacionales , al 
proceder á ' la redención solicitada de los censos perte
necientes á las corporaciones m unicipales, beneficencia 
é instrucción pública., han practicado la liquidación de 
los réditos que por dichos censos tenian devengados has
ta el dia en que se ha consignado el pagó de la reden
ción en cai tas de pago del anticipo voluntario de los 
230.000,000 de reales decretado por la ley do U  de Julio 
últim o, y han admitido el reintegro de los réditos en los 
expresados documentos , al mismo tiempo que el de los 
capitales , sin tener presente que en el art. 33 de la Real 
instrucción de 31 de Mayo de este año se manifiesta de 
una m anera term inante que los bienes de propios, b e
neficencia é instrucción pública continúan adm inistrán
dose como hasta a q u i, y por consiguiente que las rentas 
v réditos vencidos hasta el acto de la redención ó venta 
de los censos y bienes deben percibirlas las mismas cor
poraciones , conforme con el espíritu de los artículos 9.° 
y 17 de la ley de l.° del citado Mayo. En este concepto, 
y con el fin de evitar las complicaciones y entorpecim ien
tos que en la cuenta y razón produciría la necesaria de
volución de cantidades indebidam ente cobradas, han re
suelto estas Direcciones prevenir á Y. S. que los réditos 
de los censos á que se refiere la disposision tercera de la 
circular de la de Contabilidad de 8 de Agosto último, apro
bada por la Real órden de 23 del m ism o , son solo de los 
correspondientes á los bienes y censos que el Estado ad 
m inistra , con exclusión de los pertenecientes á propios, 
beneficencia é instrucción pública , que deben recib ir las 
corporaciones y establecimientos que los siguen pose
yendo hasta el momento de su redención.

Y estas Direcciones lo com unican á Y. S. para su go
b ie rn o , y que cuide de su exacto cum plim iento por "las 
oficinas de esa provincia á quienes corresponda, y á cuyo 
fin le incluyen seis ejemplares, de cuyo recibo se servirá 
Y. S. disponer se las dé aviso.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Se
tiem bre de 1855 —-Gonzalo de C árdenas.™ M anuel de Az- 
DÍlcuela.=Sr. Gobernador de la provincia de.....

M O V IM IE N T O  DEL P E R S O N A L
DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

Nombramientos.
Por Real órden fecha 1o de Setiembre actual se nom 

bra abogado fiscal de Hacienda en la Audiencia de Barce
lo n a , con 18,000 rs. anuales, á D. Apolinar Franco, a n 
tiguo abogado del colegio de Zaragoza.

Por otra de igual fecha se nom bra Oficial segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de C áceres, con 10,000 r s . , á D. Mariano Márquez, 
Oficial tercero de lá Adm inistración de Badajoz; para es
ta p laza , cotí 8,000 , á D. Ramón López de Yega , que lo 
es cuarto de la misma dependencia, cuyos interesados lian 
disfrutado ya los sueldos que ahora se les as ig n an ; y para 
el último destino , con 6,000 , á D. Salustiano Perez , fiel 
cesante de los derechos de puertas de Yalladolid, donde 
gozó el mismo sueldo.Por otra de dicha fecha se nom bra Oficial segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de T arragona, con -10,000 r s . , á D. Joaquín 
Blanco M arin, Inspector segundo que fue de la Adminis
tración de Castellón , cesante por reforma con mas de 20 
años de servicio y 5,000 rs. de haber por clasificación.

Por otra de la misma fecha se nom bra Promotor fiscal 
de Hacienda pública de la provincia de G erona, con 8,000 
reales, á D. Francisco A lvarez, abogado de los T ribuna
les y Comandante que ha sido de la Milicia Nacional.

Por otra de la propia fecha se nom bra Oficial quinto 
de la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Sevilla , con 8,000 r s . , á D. Nicolás García 
Sánchez , Oficial primero cesante de la suprim ida Admi
nistración especial de los derechos de puer tas de dicha 
capital, en donde disfrutó igual sueldo.

Por otra de 17 del mismo mes se nom bra Comisario de 
las minas del Estado en Sevilla , con 20,000 r s . , á D. Juan 
L erena , Oficial de la clase de prim eros de Hacienda pú 
blica en la Dirección general de L oterías, Casas de Mone
da y Minas; para esta plaza, con 14,000, á D. Joaquín 
Estéfani y C astro , cesante por supresión del empleo de 
Agente de Hacienda pública en el que disfrutó 20,000; 
para el destino de Contador de las Atarazanas de Sevilla, 
con 12,000, á D. Ignacio A rta iz , Oficial de la clase de ter
ceros en dicha Dirección; y para esta resulta , en comi
sión, con 10,000, á D. José María T re jo , cesante de la 
misma oficina general en donde disfrutó 14,000.

Por otra de igual fecha se nom bra para la plaza de Ofi
cial prim ero de la sección de Aduanas agregada á la Ad
m inistración principal de Hacienda pública de la p rovin
cia de Madrid , con 10,000 r s . , á D. José María de la T or
re ; para la de segundo, con 6,000, á D. José Romero; p a
ra la de Yista ú n ic o , con 10,000, á D. Antonio N uñez, y 
para la de Alcaide, con 8,000, á I). Doroteo González, los 
cuales han  disfrutado los mismos sueldos en destinos aná
logos que obtenían en la suprim ida Adm inistración espe
cial de la Aduana de esta corte.

Por otra de 18 de dicho Setiembre se nom bra Admi

nistrador principal de Hacienda pública de la provincia 
de Murcia , con 24,000 rs., á D. Rufino Alonso de Isla, que 
lo es de la de Córdoba ; para esta plaza , con igual sueldo, 
á D. Gabriel Sánchez Alarcon, que lo es de la ele Alme
ría ; para este destino, con 20,000, á D. Pedro Pastor y 
Maceda , que lo es de la de Segovia; para la que este deja, 
con igual dotación , á D. Vicente García M ena, que lo es 
de la de O rense; para este empleo, con igual sueldo, á 
D. Juan Miguel Montoro , que lo.es de la de Falencia; para 
esta vacante , con el propio sueldo, á D. Miguel Cebo , Ad
m inistrador de la de Alava , que ya los La disfrutado , y 
para esta resulta , con 16,000 r s . , á D. Manuel Chamarro, 
Oficial prim ero interventor de la Administración de Gua- 
dalajara.

Por otra de la misma fecha se nombra en comisión, para 
la plaza vacante de Oficial cuarto de la Administración 
principal de Hacienda pública de las Islas Canarias, con 
6,000 r s . , á D. Agripino Belza, Inspector cuarto que ha 
sido de la misma dependencia.

Per mutas.
Por Real órden de 18 del indicado mes de Setiembre 

se accede á la que de sus respectivos destinos han solici
tado D. José María Blanco , electo Oficial quinto de la Ad
m inistración principal de Hacienda pública de la provin
cia de Alicante, y D. José María Capablanca, aspirante á 
Oficial de la Dirección general de Rentas estancadas.

Jubilaciones.
Por Real órden fecha 15 del expresado mes se conce

de la jubilación , con el haber que por clasificación le cor
responda , á D. Aquilino Muñoz D iaz , Oficial segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Cáceres.

Cesaciones.
Por Real órden de 15 del actual Setiembre se declara 

cesante, con el haber que por clasificación le correspon
da , á D. M»nuel Nemesio González, electo Oficial segundo 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
Tarragona.Por otra de la misma fecha se declara en igual situa
ción a D. Narciso P a lah í, Promotor fiscal de Hacienda de 
Gerona.Por otra de la misma fecha se declara en la misma si
tuación , á su instancia , y por el mal estado de su salud, 
á D. Felipe Rubio, Oficial quinto de la Administración 
principal de Hacienda pública de Sevilla.

Por otra de 17 del mismo mes se declara en dicha s i
tuación á D. Manuel Fernandez Vázquez, Comisario de las 
m inas del Estado en Sevilla , y á D. Miguel Calvo Rubio, 
Contador de las A tarazanas'de azogue de dicha ciudad.

Por otra de la misma fecha se declaran en la propia 
situación, por supresión de sus respectivos empleos en la 
Adm inistración de la Aduana de Madrid , á D. Manuel 
Ciudad , Adm inistrador ; D. Mafias Hidalgo, Yista prim e
ro; D. Mariano Miguel M uñoz, Oficial segundo deposita
rio , y D. Luciano Sánchez Salvador, Oficial tercero.

Por otra de 18 del repetido mes de Setiembre se de
clara en la indicada situación, por el mal estado de su 
salud , á I). Francisco G il , Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Murcia.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA , INDUSTRIA
Y  COMERCIO.

O ID IU M  TUCKERY.
Opositores al concurso público abierto por Real decreto 

de 3 de Febrero de 1854, y métodos que proponen , con 
expresión de los que deben ser ensayados por las Jun
tas de Agricultura de las provincias que haya invadido 
el m al, siéndolo los demas en el caso de que sus 
autores costeen los ensayos; todo con arreglo al dicta
m en de la sección del Real Consejo de A gricu ltu ra, In 
dustria y Comercio encargada al efecto (1).

* (Continuación.)
74. D. Juan Pabon , vecino y labrador de M érida, pro

vincia de Badajoz, asegura que ha examinado mucho los 
viñedos de su pais, y en ellos ha observado que donde 
mas aparece el daño es en las partes de la planta privadas 
de luz y de ventilación por la abundancia del follaje. Esto 
está en conformidad, no solo con los dalos generales reco
gidos en los trabajos an te rio res , sino tam bién con los 
principios de la ciencia que hacen ver que los hongos (y 
á esta familia pertenece el oidium) se desarrollan con tan 
to mas vigor, cuanto mas favorecidos están de la sombra y 
hum edad, condiciones esenciales á su existencia.

Su remedio consiste en que la poda se efectúe pro
curando dejar los pulgares separados en tre  sí, y en que 
en Mayo se limpie la cepa de todos los sarm ientos bajos 
y de los que no lleven fruto con objeto de clarear este ó 
darle la luz conveniente. A principios de Julio, cuando se 
adviertan algunas manchas de la enfermedad, se quitarán 
las hojas dé los sarm ientos en el corto espacio hasta lle
gar á su prim er fru to, y en el resto de la cepa se aclara
rán, procurando que quede aquel á medio sol, para evitar 
que los seque cuando esté en toda su altura.

En cuanto á las cepas que dieren pocas señales de vida, 
aconseja cortar su tronco á ras de t ie r ra , desahogándole 
alrededor para que eche nuevos brotes.

También propone otro medio de salvar la cepa y su 
fruto sin deshojar. Consiste en podar á casco, dejando so
lo dos sarmientos á las mas robustas como de una vara de 
longitud, y uno igual á las mas débiles, sujetando verti
calmente estos sarm ientos, arrim ados á unos tutores ó 
rodrigones de caña.

EÍ costo en la prim era operación la gradúa el autor en 
unos 16 rs. por millar, y en la segunda con las cañas en 
unos 24 . 'Confiesa el mismo q u e , aplicando el remedio , no por 
eso dejarán de aparecer, yunque en pequeño , algunas 
m anchas negras en los sarmientos . si bien estas por sí so
las son insignificantes para dañar á la  vid y su fruto.

La comisión opina que no es este el rem edio deseado; 
pero que es digno de recomendarse todo lo que tienda á 
dism inuir los estragos que causa la enferm edad en una co
secha de tanta importancia.75. El Sr. Giácomo Ravina desde el lugar de Yernaja, en 
la provincia de Genova, propone dar una encaladura de 
tierra gredosa tomada del subsuelo de las tierras vejetales, 
para que esté exenta de toda im pureza, piedras écc. con 
que el cultivo la ensucia. Por esto encarga que sea tierra 
virgen , y que se diluya en agua hasta que se forme un 
fango de consistencia algo mas fuerte que la que se da á 
la cal en las encaladuras. Por medio de una esponja em 
papada en esta mezcla se em badurnan, tanto los brazos, 
cuanto el tro n co , y hasta la uva. Repetida esta operación, 
solas dos veces duran te el ano, asegura que la enferm e
dad desaparece completamente y se salva la uva in 
festada.La comisión considera que este método, equivalente al 
empolvado propuesto ya por otros co ncu rren tes, merece 
ensayarse por su sencillez, y porque destruye las condi
ciones del desarrollo del mal , lo mismo que la encala
dura.76. D. Raimundo Perez Yilloria, vecino de Fregeneda, 
propone el uso de humazos y podas tem pranas para cu
rar la enfermedad de la vid.77. El Dr. A. Sainetellet manifiesta en 21 de Diciembre 
de 1854 desde Condé en bric ciisne que la alteración de la 
vid tiene mucha analogía en sus causas y efectos , en su 
m archa y desarrollo, con la clorosis ú opilación del sexo 
fem enino, con el escorbuto, y sobre todo con la anemia 
(pobreza de sang re), y por consiguiente que el cenizo es

(1) Véanse las G a c e ta s  de 14 y 26 de A bril, 11 y 31 
de Mayo, 3 de Noviembre y 13 de Diciembre de 1854.

una caquexia (ó enflaquecimiento que produce mal aspecto) 
anémica de Ja vid. Que la aparición del moho , ó de una 
criptógama , es únicam ente el signo exterior mas m ani
fiesto de la enferm edad, que la planta sufre de antem a
no. Luego el oidium es u n  fenómeno secundario, síntoma 
y no causa del signo ni del deterioro y m uerte de la uva. 
Añade que el verdadero mal de la vid es una alteración 
de los tejidos y de la savia: que los medios de combatirla 
se reduce á que suba por la planta una savia saturada de 
sulfato de hierro. Dice que es forzoso modificar el suelo, que 
es el que sum inistra los elementos dé la caquéxia anémica, 
renovando parte de la tierra ; y que en cuanto se m ani
fieste algún moho ó m ancha , se descubra el pie de la ce
pa , se quite la tierra de alrededor y se reem place 
por otra interm edia de cepa á c e p a , regando en seguida 
la planta con una disolución compuesta de 50 azumbres 
de agua ,y  de 4 *4 libras sulfato de hierro , cuyo riego se 
repetirá á los 15 ó 20 dias, según la tem peratura.

A unque el autor prefiere estos riegos, porque la h u 
medad produce mas rápidos y seguros efectos del sulfato, 
aconseja también mezclar con la tierra  dos onzas de este 
ingrediente reducido á polvo poco fino; y cuando son 
úiuchas las cepas atacadas, es preferible este medio como 
de mas fácil aplicación.

Sainetellet asegura la imposibilidad de fijar las verda
deras causas del m al, como las de todas las epidemias to
davía incógnitas; pero cree lógico inferir que la atm ós
fera y el suelo encierran  el gérm en de la alteración de la 
vid ; y que si no son los únicos productores del contagio 
el uso y el abuso de los abonos y la desustanciacion del 
te rre n o , son activos concausantes de su ocasión y  origen.

Al decir del autor, por efecto de la tem peratura anor
mal y por los abusos del cultivo y de los abonos, se halla 
la vid en las mismas condiciones (desventajosas para su 
vegetación , y aptas para el desarrollo del m a l) que las 
p lantas que en las* estufas de Márgate dieron origen al 
padecimiento vegetal que ha invadido el Mediodía de Eu
ropa. Consiguiente á esta idea, deduce que los esfuerzos 
del hom bre deberían reducirse á modificar el su e lo , en 
térm inos de sum inistrar á la vid robustez y vigor para 
contrabalancear las maléficas influencias metereológicas 
de la atmósfera.

La comisión entiende que estas teorías no están al 
abrigo de las réplicas de un  fundado raciocinio, pero que 
sin embargo merecen los honores del ensayo como un 
medio sencillo, poco dispendioso y no perjud ic ia l, que 
con sus resultados (si los diese) pudiera acallar las obje
ciones que la sana lisicológia pudiera oponer, siendo tan 
distintas la composición química de la sangre y la de la savia.

78. El Akhbar, periódico argelino, publica un  artículo 
fecho en 20 de Diciembre de 1854, bajo el epígrafe: «La.vig- 
ne estsauv 'e,» en que su autor Mr. Yial propone un rem e
dio que él repula infalible , reducido á espolvorear los ra 
cimos con cenizas de sarm iento, y á descabezar en segui
da todos 1ü£ sarm ientos á tres ó cuatro pulgadas por en
cima de los últimos racimos. Fúndase la pretendida infa
libilidad de este método en el cuidado preventivo de p re
servar del contacto del aire las cenizas, depositándolas en toneles cerrados.

La comisión cree que este procedimiento, con una in 
significante modificación (la de la segunda pod a), es igual 
á otros ya propuestos , y cuyo ensayo se ha aconsejado"por su sencillez y carencia de inconvenientes.

79. El Gobernador civil de Orense rem ite dos ejemplares 
del Buletin oficial del jueves 18 de Enero de 1 855, en el 
cual se inserta una m emoria presentada por D. Pablo 
González R ivera , doctor en farmacia. En ella asegura su 
autor que el oidium  es un  hongo venenoso en alto grado: 
que la naturaleza del terreno influye grandem ente para 
el desarrollo del m a l, especialmente los riberiegos y h ú medos, asi como los secos y elevados se libran ó son dé
bilm ente contagiados. Que deben prescribirse los abonos 
y restringirse las labores, por haber enseñado la expe
riencia que este abandono de cultivo, originado de incu
ria ó desaliento de algunos propietarios, salvó sus viñedos.

Su método consiste en cortar todo lo dañado á fines 
de Febrero ó principios de Marzo, según los países, cu an
do la savia comienza á subir de la raiz á las yem as, pero 
ántes de que estén m uy abultadas, dejando el m ayor n ú 
mero posible de vástagos y yemas sanos; mas si todos es
tuviesen dañados, se irá cortando la cepa , prim ero por 
la m itad del nudo coronal ó de la copa , y sucesivamente 
por mas abajo, hasta encontrar un  punto en que por ser 
mas leñoso, y  tener poca médula , no haya podido pene
trar la parásita. En los países en que á dicha época no se 
haya podado , cuando las viñas quieran b ro tar, seles dará 
bajo el nudo vital un  corte de podadera para que se 
desangren y  se retrase la vegetación. El objeto de estas 
operaciones es quitar todas las irradiaciones de la parásita, 
y que la planta despida los jugos supéríluo s, que mas 
adelante le serian nocivos, porque repartida la savia en 
muchos brazos que n u t r i r , sea m enor la robustez de es
tos y la redundancia de jugos que favorecen el desarrollo 
del mal.Propone tam bién el autor que no se den cavas para 
que la dureza y presión del terreno sobre las csponjiolas 
dificulte en algún modo el ascenso y cantidad de la savia; 
y  que en vez de cav as , y  en el tiempo de la prim era, 
se arranque toda la yerba que se hubiese criado en las 
v iñas, la cual, puesta en montoncitos de* trecho en tre 
cho, y  casi seca, se quema, y su ceniza se extiende sobre 
el terreno. F inalm ente, indica que si no se ataca á la 
vez el daño en todo el viñedo, es m uy fácil la pérdida ab
soluta del trabajo empleado. (Se continuará.)
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Santa Cruz de Tenerife.........................  237.,30
Sevilla.......................................................  2,478..26
Tarancon  .....................................  4 6 9..4 0
Toledo.......................................................  4 20 •
Trujillo...................................................... 288
Valencia   894.. 4
Valladolid................................................  292
Vitoria.......................................................  2 80.. 16

; Zaragoz^; .    ......... . .  772.. 3____________

T o 4 . . . . ..................  410,062..29
Madrid de Setiqmhre 4855.=^=El Director general 

: de Córreos * ^ngel lia m tá l

r JU N TA  D E  LA  D E U D A  PUBLICA.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real úrdej^ de 31 de 

Marzo de 1850, ha tenido lugar en el dia de hoy , en la 
sala de Juntas, el sorteo de 470 acciones de carreteras de 
2,000 rs. cada una que deben amortizarse en el presente 
año de las que se emitieron en 1 .° de Abril de 4850 por 
valor de 30 millones de reales v e llón , á virtud de la auto - 
rizacion concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 1855, habiendo cabido la suerte á las señaladas con los 
núm eros siguientes:

Número Idem
de las bolas que repre- de las acciones que comprende 

sen tan los lotes, cada lote,

9 81 al 90
¿2 414 420
46 454 460
SO 491 500
68 671 680
76 751 760

169 4,684 4,690
485 4,841 1,850
206 2,051 2,060
242 2,444 2,420
316 3,154 3,160
332 3,a** 3,320
338 3,374 3,3R0
352 3,54 4 3,520
362 3,614 3,620
383 3,821 3,830
424 4,201 4,210
426 4,254 4,260
445 4,441 4*450
540 5,391 5,400
648 5,471 5,480
613 5,121 6,430
622 6,214 6,226
654 6,534 6,540
675 6,744 6,750
743 7,421 7,430
794 7,931 7,940
838 8,374 8,380
968 9,671 9,680
996 9,954 9,960

4,04 6 10,151 10,460
4,031 40,304 40,340
4,072 40,741 40,720
4,409 41,081 4 4,090
4,431 44,304 44,34 0
4,465 4 4,644 4 4,650
4,173 41,724 41,730
1,293 42,921 42,930
4,296 42,951 42,960
1,333 43,321 43,330

• 4,340 43,394 43,400
4,350 43,491 43,500
4,382 43,841 43,820
4,402 4 4,014 *4,020
1,420 44,494 44,200
4,439 4 4,381 44,390
4,448 44,471 44,480

Madrid 28 de Setiembre de 4 855.— El Secretario , A n 
gel Fernandez de Heredia.— V.° B.ft— El Director general, 
Presidente, Rubiano.

EXPO SICIO N  U NIVERSAL DE PARIS. (1)

PARTE INDUSTRIAL.

X.

Aparatos ortopédicos. —  Protasis dentaria.— Equipo militar.— 
Oifevrería.—Zuloaga, padre é hijo. — Cristales y arte cerá
mica.—Capricho en porcelana, —  Industria algodonera: su 
historia.— Datos estadísticos.

DUODÉCIMA CLASE.

H igiene , farm acia , medicina y cirujía.

Trece son los expositores españoles de esta clase, y 
figuran en primer lugar los aparatos ortopédicos de los 
Sres. Clausoles y  Roault que tienen sus establecimientos 
en Madrid: esta industria, que exige conocimientos cien- 
tificos muy especiales, se halla bien representada.

Los aparatos de protasis dentaría de los Sres. M acki- 
han y Martí son de lo mas notable que hay en su géne
ro  en la E xposición : desde luego superan á los de los Es
tados-Unidos.

Píldoras de protocarbonato de hierro puro é inaltera
b le , cápsulas peruvianas, pastillas de malvavisco, de ipe
cacuana y de magnesia calcinada del Sr. Borrell hermanos 
(Madrid),"crémor tártaro de la Coruña, de los Sres. Serra
no y Bescansa, manzanilla de Zamora, zarzaparrilla y  al
gunas simientes medicinales de Córdoba, bálsamo de Peil- 
elier del Sr. Villanueva en Madrid, y algunos trabajos en 
taxidermia del Sr. Yelarde com ponen el resto de los pro
ductos presentes en el Anejo.

D É C I M A T E R C I A  C L A S E .

Marina y  arte militar.

Si todas las fábricas del Estado y  de particulares hu
bieran concurrido á la Exposición con sus productos de 
este género, España hubiera llamado la atención. Es un 
verdadero consuelo cuando se viaja por E uropa, donde 
tanto tenemos que envidiar, traer á la memoria ei equipo 
y  porte de nuestros soldados al ver los desgarbados y  su
cios reclutas de Inglaterra y  aun los mas lujosos infantes 
del vecino imperio. Los paños de nuestros uniformes son 
mas finos , los colores están mejor casados, la hechura es 
menos de m u n ición , y las chapas, botones y  demas ad
minículos tienen mejor fabricación y  mas airoso dibujo, 
esencialmente en la infantería: solo en las armas hay 
una verdadera inferioridad. El Sr. Pontevida de Barcelo
na ha expuesto casi una colección completa de cascos 
schacós, m orriones-y sombreros que llamaban la aten
ción de los inteligentes.

La fábrica de Truvía es tan famosa que no necesita de 
nuestros elogios, puesto que en todas las Exposiciones 
españolas se ha distinguido, y  en el extranjero goza de 
mucho créd ito , asi com o ei cuerpo de artillería: un cañón 
de á 32 de hierro y  un obús, varias muestras de acero 
y  de cañones de fusil, y  los planos de una máquina para 
construir por presión balas para las carabinas rayadas, es 
lo que de Truvia pertenece á esta sección.

Los arcabuceros vizcaínos se han desdeñado de con 
currir á la Exposición; pero los de Madrid han demostrado 
que pueden luchar con los mas adelantados de Europa: 
el Sr. Zuloaga y el Sr. Riera son los dignos representan
tes de aquella serie de artista, cuyas marcas se buscan 
aun en todos los países y  se pagan con empeño. Cómo 
del Sr. Zuloaga nos liemos de ocupar después, séanos per
mitido pasar á otra sección. Antes nos ocurre preguntar: 
¿qué se ha hecho de los fusiles y escopetas del Sr. Soria- 
n o , que al decir de los periodistas, debían producir una 
revolución en el arte de la guerra? En la Exposición no 
figuran : sic transit gloria mundi.

Las cales- hidráulicas de los Ingenieros de minas y  de 
la Constancia de Valencia, y  los cúnenlos y  ladrillos del 
Sr. Cheverte de San Sebastian es lo único que hay perte
neciente á construcciones civiles.

El acero español, á pesar de la buena calidad y  bara
tura de las primeras materias, no goza de gran reputación 
n i aun se exporta en cantidad que sea digna de tomarse 
en cuenta. La fábrica de Lena en Asturias ,que ha expues
to las barras y  útiles de acero del núm. 313, suministra á 
la Península gran cantidad y de calidades que pueden su
plir á las de Inglaterra y  Prúsia. El Sr. Arza ha dado una 
muestra (314) de los aceros por conversión directa de su 
fábrica de Legama; tamaño atrevimiento ha sido elogiado 
por la prensa francesa;

El Sr. D iaz, de Sevilla, los Sres. Mendieta y  cornpa-

» {*]. h eíal?s n̂iilTieros tíe Gaceta correspondientes 
a los días 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y  28.

ñía de Riaza (Segovia) y  el Sr. Muller de Barcelona son 
los únicos que han llevado á Paris obras ordinarias de 
metal: ¡qué modestia tan mal entendida ! Los alfileres del 
núm. 34 6 merecen especial m ención.

DECIMASETIMA CLASE.

Orfevreria y fundiciones de objetos de bellas artes.

Con el gusto churrigueresco se olvidaron las tradicio
nes de aquellos insignes plateros que dieron vida y nom
bre á un riquísimo género de arquitectura. Hoy , aunque 
se estudian los adornos de todas las épocas, y  vuelve á 
depurarse el gusto, la confusión que se hace de unas y 
otras, la falta de inventiva y el poco estímulo son causa 
de que no tengamos Arfes ni Becerriles, sin ’embargo, en 
nuestra joyería com ún de Córdoba y  de Granada hay 
ciertos recuerdos moriscos y  del renacimiento, que, si hu
biesen concurrido á la Exposición aquellos plateros , hu
bieran sido admirados por los mas diligentes de Paris y 
Ginebra. También debemos advertir que si nuestra orfe
brería no es lo que e r a , todavía en la Exposición llevaba 
ventajas á la inglesa , mas rica , pero menos artística.

El Sr. Ramírez Arellano y  el Sr. Moralilla figuran en 
primer término: la escribanía y  el candelabro hechos para 
la Secretaría del Consejo de Ministros son de buen estilo 
y  prim or; la otra escribanía afiligranada está cincelada 
siguiendo el gusto m orisco, que deseamos se cultive en 
España, porque cuadra bien en estos objetos y es caracte
rístico. Las domas cosas de metal blanco se recomiendan 
por su baratura y  por sus formas, 110 del todo desgar
badas.

La Tiara hecha para Su Santidad Pió IX  no se ha ex
puesto.

El sable que los habitantes de la Isla de Cuba regala
ron al General Bustillos por sus servicios en aquellas" pro
vincias es conocido en Madrid , y en París ha llamado la 
atención por su riqueza y  sus cinceladuras: el Sr. M ora- 
tilla ya fue justamente elogiado en la Exposición de Lon
dres.

Los Sres. Isaura , Carreras, Rosell, Fábregas y  Soler 
y Perick, plateros de Barcelona, han presentado también 
muestras de sus obras. La lámpara y  la cruz del primero 
es lo de mas im portancia: sin hacer comparaciones con 
la orfevreria francesa , porque no serian ventajosas ; dire
mos únicamente que hubiéramos deseado mayor unidad 
en el con ju n to , pues se ven en estas obras mezclados los 
adornos de lo que impropiamente se llama gótico florido, 
con otros que marcadamente pertenecen al renacimiento. 
La escribanía del Duque de Valencia, del Sr Rosell, se re
siente del mismo d efecto : de la corona esmaltada del se
ñor Fábregas merece elogios la cinta.

Llegamos al núm. 222, que com prende dos escopetas de 
caza damasquinadas, pertenecientes á S. M. el R ey ; un 
álbum de hierro damasquinado también de S. M. la Rei
na ; una caja de pistolas del Duque de Valencia y  todos 
sus accesorios, con  la misma preciosa la b or ; un cuchillo 
de caza; una espada; una daga y un escudo (aun por con 
clu ir), cincelados por el gusto del renacim iento, y  unas 
cajitas de perfumes damasquinadas asimismo. En esta sec
ción , lo decimos con orgu llo, no hay nada en la Exposi
ción  universal de Paris que pueda rivalizar con las obras 
del Sr. Zuloaga (D. Eusebio) de M adrid: asi lo han confe
sado los periódicos alem anes, franceses é ingleses, tri
butando á los Sres. Zuloaga , padre é h ijo , merecidísimos 
elogios. La corrección del dibujo, el buen gusto, el primor 
de la cinceladura , dejan m uy atras á todo lo que alli he
mos visto de Prusia , de Bélgica y  de Francia.

Los objetos del núm ero 323 son un vaso y  dos bajos 
relieves en cera roja y negra ; tres bajos relieves en hier
ro forjado que representan batallas, y un trofeo de caza y  
unos broches damasquinados, obra del Sr. Zuloaga (Don 
Plácido) ,  nada tienen que envidiar á las del p ad re , y  casi 
admiran mas por la com posición y  las dificultades venci
das : las batallas deben verse con un lente para poder apre
ciar la perfección que el artista ha obtenido en materia 
tan rebelde: el trofeo de caza rivaliza con los de madera 
que hay en el salón de escultura: las plumas parece que 
ceden al leve impulso del soplo; el hilo es flexible, y la 
ilusión llega á tanto que el pico nos parecía trasparente: 
estos bajos relieves, com o los modelos de cera, hubieran 
figurado dignamente en la Exposición de bellas artes: no 
sabemos qué encomiar mas encarecidam ente, si el talento 
Jel escultor ó el primor del artista y del forjador.

El escudo de bronce de las armas de España y la cama 
3incelada del Sr. de Miguel correspoden á la reputación 
Je este fabricante.

DECIMAOCTAVA CLASE.

Cristales y arte cerámica.

Cesó la fábrica de la Granja, y  hov solo elaboramos el 
rídrio.Los Sres. Braña, Abella y  compañía resucitaron esta 
ndustria en la Coruña en 1849: hoy su fabrica prospera,

y  juntamente con la de G ijon , que nada ha expuesto, sur
te a la Península. Por el tamaño y por la limpieza son re - 
comendables los fanales y  cristales planos del número 326

El Ingeniero de minas del distrito de Zamora y  la So
ciedad Palentina Leonesa han presentado arcillas refrac
tarias y tierra feldspática; el Sr. Font, de Barcelona, obje
tos de barro cocido: ni Granada, ni Málaga, ni Madrid han 
enviado nada de este género, aunque fabrican adornos ar
quitectónicos de buen gusto. Siendo de tanta importancia 
paia la decoración pública esta industria, el Gobierno de
bería formar en las Academias y  Escuelas de Bellas Artes 
un pequeño Museo com o el de Versalles y  el de Sidhenam, 
para que en él estudiasen y copiasen nuestros adornistas 
los buenos modelos: con eso no se perderían las tradicio
nes que conservamos de los grandes artistas que hicieron 
algunas de sus obras maestras en barro.

De loza y porcelana hay ejemplares de la Caprichosa v 
de \aldemorillo en Madrid, del Inspector de minas y  de 
los Sres. Royo y Sánchez, en Valencia; del Sr. Pickman y 
compañía, en Sevilla, y  de Sargadelos, en Lugo. Todas las 
muestras prueban adelanto, si bien tenemos m ucho que 
envidiar al extranjero. Aflige comparar nuestros azulejos 
de \aleneia con las imitaciones d é los  alicatados de los 
risos dé la Alhambra que han presentado los ingleses v 

los prusianos: la Diputación provincial de Valencia de
biera cuidar de formar un Museo industrial de este géne
ro, y  conceder recompensas á los que diesen mayor viveza 
a los colores, y  sobre todo, mas variedad , desterrando el 
amarillo y el azul que tanto se prodiga. Ei Sr. Choquet, 
nacido en Granada, ha expuesto un preciosísimo capri
cho en porcelana, que representa á un labriego de la huer
ta de Valencia, con el traje característico del país, m on
tado en su rucio y  empinando la bota con toda la frui
ción de un verdadero gourmand. Esta obrilla ha sido com 
prada por la Emperatriz de los franceses, y  su joven au
tor es probable que se halle al presente colocado en la 
fabrica imperial de porcelana de Sevres. ¡Lástima grande 
que España pierda un artista de tantas esperanzas!

El Sr. Gontreras (D. R.),muy conocido en el extranjero 
por sus preciosos arabescos, reducción é imitación de los 
del Palacio árabe de Granada , y que ha hecho en A ra n - 
juez una demostración de su genio con la Sala morisca 
construida para S. M., ha expuesto un fragmento de la 
sala de Las dos hermanas, y la decoración completa del ala- 
mi del mirador de Lindaraja: estejóven  merece estímulo 
y  recom pensa: sus obras no admiten m ayor perfección.

DECIMANOVENA CLASE.

Industria algodonera.

Ya en el siglo X  se cultivaba el algodón en las feraces 
llanuras de Valencia , y  se manufacturaba en las fábricas 
de Córdoba , Granada y Sevilla. En el siglo XIII los fabri
cantes de algodón formaban gremios en Barcelona, que 
de muy antiguo viene á la ciudad condal el tener prim a
cía en el com ercio y  la industria peninsular); y  andando 
el siglo XIV las muselinas floreadas y  las ligeras estofas de 
Granada eran preferidas á las de Asiría. Por esta misma 
época Venecia y  Milán, que monopolizaban el com ercio de 
Levante , empezaron á introducir la fabricación del a lgo- 
don, que era mas caro entonces que la seda. Expulsados 
los m oriscos, casi del lodo desaparecieron los telares de 
Sevilla , Córdoba y  Valencia, y  apénas en la costa de Gra
nada se cultivaba el algodonero com o una curiosidad. En 
el siglo XVII y XVIII Barcelona empezó á restaurar esta 
fabricación , acudiendo á Motril y  á Levante por las pri
meras materias, y empleando los imperfectos métodos que 
entonces se conocían. En 4780 se llevaron las primeras 
máquinas y se propagaron las célebres bergadanas que 
apénas se conocen ya en los grandes establecimientos. Se
gún una curiosísima Memoria del Sr. Illas y  Vidal en 4792 
se obtenían ya en Cataluña 4.500,000 canas de varios te
jid os , muselinas y otras telas, 46,000 docenas de pañue
los, 73,000 pares de medias: se ocupaban en esta in 
dustria 6,800 personas, y  el producto ascendía á 50 m illo
nes de reales.

El Conde de .Cabarrús promueve la generalización de 
las muljennis; D. Erasmo Gravina monta su fábrica con 
arreglo á los adelantos conocidos; la sociedad de fábricas 
desplega una actividad y  una inteligencia digna de todo 
e log io ; se establecen cátedras de química y  de mecánica 
aplicada á las a rtes; se pensionan jóvenes que vayan á 
estudiar al extranjero; se abre un taller de máquinas, y  
si no consigue ei fabricante satisfacer los caprichos del 
lujo y  de la m oda, cubre al menos, la necesidad y  atiende 
al consum o de las clases inferiores; pero viene la guerra 
de la independencia, y  aquellos valerosos ciudadanos, 
recordando sus antiguos tim bres, arrojan el huso y  la 
lanzadera y  empuñan el fusil y la espada: la muerte y la 
rum a, antes que el yugo extranjero, fué su divisa en  
G eron a , en la costa y en la m ontaña, y  vieron im pasi- | 
bles al francés que de un lado incendiaba sus telares, y  I

al ingles que á la sombra de la alianza inundaba el m er
cado de sus géneros.

Vinieron tiempos mas bonan cib les, se anularon los 
privilegios de las compañías de Filipinas y  del Guadal
quiv ir, y  hasta se concedieron otros de exagerada pro
tección que hicieron del contrabando una especulación 
lucrativa y  propia del carácter aventurero de algunas pro
vincias , y  que creó un gérmen de crímenes. La guerra 
civil de un la d o , y  esta protección mal entendida, impi
dieron que la industria algodonera cobrase m ayor vuelo, 
aunque los datos publicados en 1837 por el Sr. Gutiérrez, 
demuestran prosperidad crecien te , si no proporcionada 
al tiempo trascurrido y  á la situación de esta industria en 
Europa.

Hoy nos encontramos á bastante distancia de Inglater
ra , Francia y  Bélgica; pero la industria algodonera cun 
de por las costas del Mediterráneo (aunque no haya mues
tras de estas fábricas en la E xposición); y  todo se puede 
esperar de la actividad catalana que no ce ja , antes se 
empeña con la dificultad misma. En el Diccionario de ma
teria mercantil, industrial y agrícola del Sr. Oriol y  Ron
quillo”, y  en la Estadística del Sr. Figuerola , podrán en
contrarse cuantas noticias se deseen para apreciar la ex
tensión de la industria algodonera ; pero nosotros vamos 
á ofrecer algunos datos, aunque dim inutos, para que 
nuestros lectores puedan formar ju icio  de este ramo de 
la r i crueza esDañola.

Algodón en rama importado á la Península.

Años. Quintales.
Valores 

en rs. vn.

1851 333,326 83.478,900

1852 351,430 87.857,506

1853 353,442 88.214,288

4854 368,659 90.166,250

Los pormenores que podemos ofrecer son de 1850; pero 
habiendo crecido desde entonces la importación, en la 
misma proporción habrán crecido la actividad y los pro
ductos de las fábricas.

Resumen de los datos relativos al ramo de hilados:
Máquinas de vapor...........................  76

Fuerza motriz calculada en caballos.
V apor........................ 4,8-96
Agua.........................  4,647
Caballerías................  238

-----------------  3,781
Máquinas, número de husos.

Bergadanas............... 4 80,058
Muljentigs................. 376,840
Continuas.................  51,040
Selfactings................ 96,328

•------:---------- 704,226
Número de husos para el torcido.. 93,873

Operarios.
H om bres..................  2,964
Mujeres.....................  4,937
Niños..........................  4,008

-----------------  14,899
GASTOS Y PRODUCCION.

Salarios.................... ...................... 28.607,874 rs.
Capital.

Edificios....................  72.501,780
Máquinas   421.423,708
Circulante.................  404.561,520

----------------  298,486,908
Producción actual.

Hilados.....................  27.760,888
Torcidos....................   4.007,382

—  —  34.767,270 libs. cast
Algodón que consumen................... 39.143  g22
Carbón de piedra.............................  ^9.4 20,000

Resumen de los datos relativos á los tejidos.
Telares existentes.

Sencillos...................... 27,993
Compuestos.................  5,537
Jacquart....................  1,503
Mecánicos...................  4,187

  —  39,220

Operarios.
H o m b r e s . . . . . . .   23,624
Mujeres ..............  46,115
N iños.............................  5,480

------------------  44,916

GASTOS Y  PRODUCTOS.

Capital en

Maquinaría................... 44.986,562
Circulante....................  423.368,465
Edificios,.......................  56.628,040

------------------ 224.982,767 reales.

Salarios..................................................   77.968,786
Producción en varas castellanas.. .  119.638,440

Por últim o, hé aqui las noticias sobre el ramo de es
tampados:

R e s u m e n  de los datos estadísticos sobre estampados.
Máquinas de vapor..............................  -17

Fuerza motriz en caballos.
De vapor.......................  $58
De caba llerías .  46

-----------------   294
Perrotinas.

Tres colores................ 36
Cuatro id   7 * ^

-------------------------------------43
Máquinas de plancha plata...............  \
Mesas de estam par..............................  889

Máquinas de cilindro.

Un co lo r .......................  44
Dos id ............................ 7
Tres id...........................
Cuatro id....................... 8

--------------—  44

Operarios
Hombres....................... 4,401
Mujeres.........................  401
Niños.............................. 866

------------------ 2,368

GASTOS Y PRODUCCION.

Salarios    7.889,700 rs,

Capital en

E dificios......................   47.565,400
Maquinaria..................  14.956,660
Circulante..................... 35.611,800

 — — 72.433,860
Carbón de p iedra   77,400 quiñis
Producción  29.678,720 varas.

De manera que la industria algodonera catalana en 
1850  ̂ tenia en movimiento 93 máquinas de fuerza de 
4,085 caballos; ocupaba á 59,190 operarios que gana
ban 114.476,360 rs. en salarios, y suponía un capital de
595.603,635 rs.

A esto hay que añadir dos fábricas de que tenemos 
noticias, aunque no figuran en la Exposición universal- 
la Industria malagueña de los Sres. Larios y  compañía* 
que teje 3,500 varas, consume 15,000 quintales de algo- 
don y  ocupa 3,284 operarios (debiéndo advertir que en 
esta gran manufactura $e labran también telas de h ilo), y  
la fábrica de Vergara de D. Eugenio Valle; consume 
108,090 libras de algodón; mantiene 310 operarios, y  pro
duce 1.000,000 de varas de tejidos y  estampados.

Vengamos á la Exposición donde hay 23 muestras de 
la industria algodonera, todas procedentes de Barcelona ó su 
provincia. Los Sres. Achon Bonaplata , Codina , La ¡España 
industrial, Jaumeandreu y  com pañía , el Sr. Ricart y  el 
Sr. Serra , representan las telas de algodón estampadas; los 
Sres. Busqueta y Sala, Palmarola y  Solernou, Sadó, her
manos , y Seller, los tejidos en blanco. Los chales, las pa
nas , las m ezclas, la filatura, las cintas y  las guineas, son 
de los Sres. Bruguera y B u ñ ol, Fábregas, Güell, R am isy  
com pañía, Mercader, Nogués y  Pom pido, Pala, Palmaron 
y  S olernou , Soler y  Tous Soler. Mas gusto en los dibujos 
y  mas originalidad, m ayor viveza en los colores y  pre
cios mas com odos es lo que debe procurar la industria al
godonera catalana : esta era la opinión de los inteligentes 
y se ha confirmado en la Exposición universal de 1855.

Aqui damos fin á nuestra tarea por hoy : tal vez m a- 
nana terminemos también la Parte industrial.

*  *



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Imprentas.— Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fe

cha 20 del actual me dice lo siguiente:
«Ha llamado la atención del Gobierno el abuso que se 

está cometiendo en la publicación por medio de la pren
sa de las exposiciones que los M. RR. Arzobispos y RR. 
Obispos, Vicarios capitulares sede vacante y otras Auto
ridades V corporaciones eclesiásticas lian elevado á la 
Retina, á las Cortes y al Gobierno , cosa altamente incon
veniente , y si se atiende á la gravedad de los negocios á 
que generalmente se refieren , al carácter y posición de- 
las personas que las suscriben, al lenguaje en que suelen 
estar redactadas y á las circunstancias especiales en que 
pais se halla. Teniendo todo esto en cuenta, asi como la 
naturaleza de los documentos referidos, que por su carác
ter de oficiales deben ser reservados á juicio del Gobier
no , S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo propues
to por la Cámara del Real Patronato, se ha servido man
dar que no se permita la impresión ni publicación de las 
refundas exposiciones , sin que sus autores obtengan án
tes la debida Real autorización , que en tal caso se inser
tará literalmente á la cabeza del impreso. De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos expresados.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia y Diario de Avisos de esta capital para que 
llegue á conocimiento de todos los directores, editores res
ponsables ó impresores de periódicos, recomendándoles 
su puntual y exacto cumplimiento.

Madrid 26 de Setiembre de 1 855.==Luis Sagasti. (Bole
tín oficial.)

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo......................................    12
Muertos de los anteriormente invadidos  6 ) ^ .
Idem de los invadidos en este d ia ......................  8 i * .
Curados..  ............................. .......................................

Collado Villalva.
Curados..........................    1

Valdemorillo.
Invadidos.................    * ............... 4
Muertos............................................................................  2

El Molar.
Invadidos  *................... *7
Curados....................   3

Mejorada del Campo.
Invadidos............................................   2
Muertos.................    1

Torrelaguna.
Invadidos................       19
Muertos de los anteriormente invadidos  2 | ,
Idem de los invadidos en este d ia   2 i
Curados....................................................    4

•Real Sitio de San Lorenzo.
Invadidos........................................    1
Muertos......................, ....................................................  1

Meco.

Invadidos.........................................................................  4
Muertos.................   3
Curados.............. ................ i ...........................................  1

En los demas pueblos de la provincia, según las últi
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 28 de Setiem
bre de 1855.=Luis Sagasti.
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CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL

DE ISABEL II.

El limo. Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal 
de Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: Según los partes recibidos de los Inge
nieros Jefes de la primera y segunda sección del Canal, 
que comprenden toda la línea, en las obras del mismo, 
concluidas y en construcción , no se han ocasionado de
terioros por efecto del último temporal, á excepción de 
las degradaciones consiguientes en las obras de tierra que 
aun no están terminadas. Con motivo de la avenida ex
traordinaria del rioLozoya, las aguas han subido siete 
pies por encima de la presa, sin que la fábrica haya ex
perimentado la menor novedad, habiendo entrado ademas 
aquellas por la mina [del vocal con la altura de dos y me
dio pies.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su co
cimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Setiembre de 1855,—Excmo Sr.=José García Otero—Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.»

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos oportunos. Madrid 28 de Se
tiembre de 1855.— P. A. del P., Marques del Socorro.=El 
Secretario, Francisco Martin y Serrano.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Habiéndose ya satisfecho cuantas carpetas de intere
ses se lian presentado al cobro, y cuyos señalamientos 
eran anteriores á esta fecha, como también las demas 
obligaciones atrasadas de la Deuda, la Dirección ha acor
dado que desde 1.° de Octubre próximo se abonen por su 
Tesorería los expresados intereses y obligaciones en los 
dias marcados de antemano en las facturas de su referen
cia ; en el concepto de que los acreedores que por negli
gencia no se hubiesen presentado á percibir el importe de 
sus carpetas á pesar del llamamiento hecho en la Gaceta 
y Diario de Avisos de 16 del corriente, podrán realizarlo 
presentándolas directamente en dicha Tesorería en los 
dias que anteriormente estaban destinados á cada clase de 
Deuda; á saber.

Lunes y viernes.=Cupones del semestre corriente de 
la Deuda consolidada al 3 por 100 y de acciones de ferro
carriles.

Martes y sábados.—Id. id. de la Dehda diferida y de 
billetes del Tesoro.

Miércoles.—Intereses corrientes de acciones de carre
teras y amortización de las mismas.

Jueves.=Intereses corrientes de inscriciones nomina
les del 3 por 100 consolidado y diferido , de fianzas , y cu
pones atrasados de todas las Deudas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Setiembre de 1855.—Rubiano.

V E N T A  DE B IE N E S  N A C IO N A L E S

R e l a c ió n  de los expedientes de redenciones de censos apro
bados hasta el dia de la fecha,

Importa 
la capitalización.

VALLADOLID. ~

D. Josué D enti, un censo de 100 rs. de ré
ditos anuales á favor del curato de la par
roquia de San Juan ......................................  2,000

D. Antonio Grijalbo, un censo de 212 rs. 42 
maravedís de réditos anuales á favor del
hospital de Santa María de Esgueva  2,654..14

D. Yictor Lara Barrasa, un censo de 300 
reales anuales de réditos á favor de la
Casa Misericordia........................................... 3,750

D. Dionisio Nieto, un censo de 90 rs. de ré
ditos á favor de la Universidad literaria.. .1,125 

D. Francisco de Berzosa Cendonez, un cen
so de 4,400 rs. de réditos anuales á favor
dei hospital de la Resurrección..................  22,000

D. Lázaro Fernandez Alegre, un censo de 
275 rs. de réditos á favor del Ayunta
miento, , ................................................... .. 3,437..17

El niismo, un censó de 600 rs. de réditos á
favor del mismo Ayuntamiento...................  7,500

D. JustoCieza Pinta, un censo de 150 rs. de
réditos á favor del cabildo catedral  1,875

D. José Garaizabal, un censo de 8 rs. 16 
maravedis de réditos á favor del Ayunta
m iento................ •...........................................  84..21

D. Leoncio Diez, un censo de 222 rs. de re- 
ditos á favor de la fábrica de la parroquia
de Santiago..................  ...............  2,775

D. Faustino Negro, un censo de 33 rs. de 
réditos á favor de las monjas de Belen.... 330

D. José Fernandez Sierra, un censo d e 585 
reales de réditos á favor del hospicio pro
vincial........................ .... ...............................  7,312.,17

D. Pedro Herrero, Estéban Trifon y Juan Gar
cía , un censo de 66 rs. de réditos á favor
del hospicio. ........................................  825

D. Narciso Santos Solorzano, un censo de 
400 rs. de réditos á favor de las memo
rias fundadas en la santa iglesia catedral. 5,000

Dona Lorenza Berzosa, un censo ae i iu  rea
les de réditos á favor del hospital de San
ta María de Esgueva...............- j .................  2,200

D. Angel Yega, un censo de 9,265 rs. de ca
pital y 278 de réditos anuales á favor del
hospital de la Resurrección........................  3,475

D. Josué Denti, un censo d e77 rs. de rédito 
anual á favor del convento de religiosas
de las Huelgas........................ ........................ 1,540

D. Juan Fuentes, un censo de 531 rs. 6 ma
ravedís de réditos anuales á favor de los
propios........................... .................... .............  7,014..24

D. José del Olmo, un censo de 233 rs.
6 mrs. anuales á favor de los propios  2,914..24

D. Mariano Ordoñez García, un censo enfi- 
téutico de 256 rs. 6 mrs. de réditos anua
les á favor del hospital de Santa María de
Esgueva...........................................................  2,302.. 7

D. Máximo Losada y González, vecino de 
Tordesillas, un censo de 3,360 rs. de capi
tal y 100 rs. 27 mrs. de réditos anuales á 
favor de la receptoría de la iglesia parro
quial de Santa María....................................  1,259..31

D. Yictor Lara Barrasa, un censo de 144 rs. 
de rédito anual á favor de la Gasa Mise
ricordia ......................... .̂....................  1,800

D. Dionisio Nieto, un censo de 59 rs. 14 mrs. 
de rédito anual á favor de la Gasa Mise
ricordia...................................  594

D. Antonio Grijalbo, un censo de 58 rs. 28 
maravedís á favor del hospital de Santa
María de Esgueva......................................   588.. 8

D. Estéban Trifon, vecino de Simancas, un 
censo de 5,500 rs. de capital y 137 rs. 17 
maravedís de rédito anual á favor de los
propios.............................................. .............  1,718. .26

D. Narciso Santos , un censo de 73 rs. 20 
maravedís de rédito anual á favor del
Ayuntamiento................................................  919..19

D. Narciso Santos Solorzano, un censo de 
360 rs. de rédito anual á favor de la cofra
día de Animas de San Juan Bautista. . . .  4,500

D. Rufino Lebrero, un censo de 40 rs. 17 
maravedís de réditos anuales á favor de 
la comunidad de religiosas de Santa Isabel. 405 

D. Narciso Santos Solorzano, un censo de 
11 rs. un maravedí de rédito á favor del
Ayuntamiento...............................................  110..10

D. Manuel Castrillo Yillafañí, un censo de
40 rs. de rédito á favor del Ayuntamiento. 400 

D. Miguel Herrero López, un censo de 5 rs.
30 mrs. á favor del cabildo catedral  58..28

D. Gabriel Benito,un censo de 66 rs. 6 mrs. 
de rédito anual á favor del hospital de
Santa María de Esgueva.............................. 830.,30

D. Manuel Ycllo Bayon, un censo de 52,200 
reales de capital y 1,566 de réditos á fa
vor de la Gasa Misericordia..........................  31,320

Yarios vecinos de la villa de Benafarces , un 
censo de 30 rs. de rédito anual á favor del
convento de Sancti-Spíritu.......................... 300

D. José León, un censo de 88 rs. de rédito 
anual á favor del hospital de Esgueva  1,764..24

LOGROÑO.

D. Diego Hernández, un censo de 180 rs. de 
réditos á favor del Ayuntamiento de Fuen-
m ayor............................................................. 2,250

D. Gárlos Luis de Guzman, Conde de Oñate, 
un censo de 50,000 rs. de capital y 1,250 
de rédito anual á favor del hospital del 
refugio de Nájera..........................................  15,625

NAVARRA.

D. Miguel Poyales, vecino de Corella , dos 
censos, uno de 2,898 rs., 28 mrs. de capi
tal, 116 rs. de rédito anual, y otro de 5,600 
de capital y 224 de réditos á favor del ca
bildo eclesiástico........................................... 4,250

MALAGA.

D. José Caparrós y Galvez, dos censos á fa
vor, el primero de las monjas Agustinas, 
de 514 rs. de rédito anual, y el segundo á 
favor del convento de San Bernardo, de 66
reales de rédito anual................................. 4 4,600

D. José Soto, dos censos, el uno de 63 rs. de 
rédito , y el otro de 113, á favor de la her
mandad de Animas de la parroquial de 
San Ju a n   ................  3 ^ 0

SEVILLA.

D. Manuel Cano, un censo de 4,500 rs. de 
réditos anuales á favor del convento de
monjas de la Pasión........................   90,000

El mismo, un censo de 4,899 rs. anuales á fa
vor del convento de la Trinidad Descalza. 97,980 

D. Ramón Martínez, un censo de 210 rs. de 
rédito á favor de la hermandad de las 
Animas del Sagrario, y sobre perdón tam
bién de los débitos que existen por el mis
mo censo....................   2?G25

D. Ramón Felipe Soldevilla, un censo de 600 
reales de rédito á favor de las religiosas de
Santa María de Jesús....................................  7 500

D. F rancisco Ramos y Gómez, un censo de 44 
reales 4 mrs. de rédito á favor del conven
to de Santa Clara    444 5

(Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do las siguientes:

Dice un periódico:
«Ayer por la tarde se dio órden para que los Gefes y Onciales de sema

na en los cuerpos de la guarnición, pasasen inmediatamente á sus respectivos 
cuarteles y durmiesen á las inmediaciones de la tropa.»»

No es exacto el hecho á que se refiere el suelto edito
rial anterior; ni ha existido motivo alguno que lo hi
ciese necesario.

Dice un periódico:
«Corno interesados en que la verdad y la justicia sean la antorcha que ilu

mine toda clase de procedimientos, desearíamos que se manifestara el estado 
en que se encuentra la causa que se sigue a los Capitanes de caballería del 
regimiento de Santiago y consortes por conspiración c a rlis ta , pnes hemos lle
gado á entender que desde el 22 de Junio último, en que parece se les toma
ron declaraciones, no se ha conducido el asunto con la celeridad que se requie
re, siendo justo que tanto para el castigo, s ilo  merecen, como para la absolu
ción, sin son acreedores á ella, se proceda con toda la actividad posible.»

La causa de conspiración carlista en q u e , entre otros, 
se hallan incursos dos Capitanes del regimiento de caba
llería de Santiago, tuvo principio el 1.° de Junio de este año 
por la Capitanía General de Castilla la Nueva , y el 22 del 
mismo mes se pasó al Juzgado Real ordinario para su con
tinuación por corresponder á él y no al de Guerra su se
guimiento y fallo, toda vez que los presos no lo fueron 
con las armas en la m ano , ni aprehendidos por el Ejér
cito ó Milicia Nacional, en cuyo único caso habrían sido 
juzgados militarmente con arreglo á la ley de 47 de Abril 
de 1821.

La causa la tiene hoy el Juez de primera instancia del 
Barquillo.

Dice El Clamor Público:
«Insertamos con el mayor gusto las siguientes líneas que nos remite «na 

comisión do los heridos de Julio.
«>Los heridos en los dias 17, 18 y 19 de Julio que se hallan  sujetos á la 

calificación de la Junta ríombrada al efecto, piden al Sr. Ministro de la Go
bernación, de quien depende el único despacho de los expedientes que se van 
remitiendo por la referida Junta, dé la órden oportuna para que se trasla
den inmediatamente al Ministerio de Hacienda. Los que suscriben creen fir
memente que el Sr. Huelves no dejará de hacerlo en obsequio de aquellos 
verdaderos patriotas que dieron pruebas terribles de su amor á la libertad 
en dias no lejanos.

Madrid 26 de Setiembre de 18oo.=ítam on Polo = P e d ro  F ernahdez .=  
Antonio Gomez.=Manuel Pedro O rtiz.—Mariano Alvarez.»»

Los expedientes que ha remitido hasta hoy la Junta 
calificadora han sido ya ultimados por el Ministerio de la 
Gobernación y pasados al de Hacienda.

Dice el Porvenir:
»Una novedad hemos visto en la Gaceta que nos mueve á dirigir algunas 

preguntas.
«.Antes de ahora la dirección de ese periódico acostumbraba rectificar las 

noticias que tenia por conveniente, ó se figuraba por lo ménos que ella lo 
hacia dando asi á  las rectificaciones algún carácter, supuesto que debía creer
se á esa dependencia del Gobierno tácita y debidamente autorizada.

>»Hemos notado después que la sección de rectificaciones se encabeza de 
este modo : «Al Director de la Gaceta se han comunicado las siguientes: »

«Con este motivo preguntamos: ¿quién ha remitido á la Gaceta el cúmulo 
de rectificaciones que contiene con relación á  diferentes dependencias de casi 
todos los Ministerios? ¿Quién ó quiénes son los nuevos agraciados por el Go
bierno para que disfruten como ántes lo disfrutaba el Director de la Gaceta el 
privilegio exclusivo de redactar á su manera un periódico político, sin suje
tarse á la lev, supuesto que no tiene editor responsable ni depósito, y sobre 
odo con la seguridad de no ser denunciado, que no es poco en estos tiempos 
que corren? Todas son consecuencias originales y estupendas.

»»Se nos figura que el Director de la Gacela, con la modestia que acompaña 
al talento, pues nos complacemos en reconocer el que le adorna, ha querido 
declinar la gloria que hasta el presente han alcanzado las rectificaciones, en 
que 110 habrá tenido parte, y habrá deseado para lo futuro que sea exclusiva 
de los autores de ellas. ¿Pero quiénes son? ¿Qué Autoridad les asiste? ¿ Qué 
crédito debe dárseles? Esto es lo que deseamos saber, para si llega el caso 
de que nos honren alguna vez tomando en cuenta nuestras palabras, como 
otras veces lo ha hecho ántes, en nuestro concepto, el Director del periódico 
oficial.»

Las palabras que encabezan hace algunos dias la sec
ción de rectificaciones de la G a c e t a  , no han introducido 
en ésta novedad chica ni grande; porque dichas rectifi
caciones se han enviado siempre al Director del periódico 
oficial por los Ministerios y sus varias dependencias, en la 
forma y términos en que han sido y continuarán siendo 
publicadas.

Con las citadas palabras e l Director de la G a c e t a  no 
ha pretendido, pues, eximirse de una responsabilidad 
que jamas ha tenido, ni dar pruebas de una modestia que 
para nada , en el caso presente, venia á cuento. El objeto 
único de semejante advertencia no ha sido otro que dar 
á las rectificaciones del periódico del Gobierno, con la 
indicación clara y terminante de su origen, la autoridad 
y crédito que én virtud de este tienen derecho á recla
mar del público. Y que convenia y era oportuno hacerlo, 
las mismas dudas manifestadas en los párrafos anteriores 
lo demuestran.

MADRID.—El Sr. Duque de la Victoria ha regresado 
ayer del Escorial después de haber felicitado por su res
tablecimiento á S. M., de quien ha recibido la mas afec
tuosa acogida.

—Del 5 al 1 0 de Octubre próximo se espera en Madrid 
al Representante ingles Lord Howden.

—Se van recibiendo nuevas noticias sobre inundacio
nes. La Alameda, posesión del Sr. Duque de Osuna, ha 
estado inundada por espacio de bastantes horas, hasta 
que las aguas, después de haber causado grandes daños, 
arrancaron un pedazo de cerca de mas de 300 varas.

—Anteanoche debió reunirse la Academia de San Fer
nando para fallar sobre los proyectos de reforma de la 
Puerta del Sol. (ISTacion.)

—Anteayer se vieron pasar dos cadáveres flotando so
bre la superficie del rio Manzanares, dos ó tres reses va
cunas, una m uía, varios tablones, sillas, bancas y uten
silios de los lavaderos. Ha desaparecido mucha ropa blan
ca , arrastrada por la corriente ó por las garras de los ra
teros, que siempre aprovechan semejantes ocasiones. Una 
lavandera fué también arrebatada por el rio al querer 
salvar su talego de ropa arrebatado por el agua. El nivel 
del Manzanares llegó por cima del puente Yerde, frente 
á la Florida. Muchas personas tuvieron que subirse á los 
árboles en el soto de Migas Calientes. También se vieron 
los tejados de las casillas del rio coronados de gente que 
huia de la inundación.

En el arroyo Abroñigal, inmediato á la Yenta del Es
píritu Santo, se han hallado tres muías y un carro com
pletamente destrozados. El carretero no ha parecido aun.

Los sótanos del Hospital general se inundaron comple-r 
tamente, y dos puestos de melones cercanos á la puerta 
de Atocha fueron á parar al embarcadero del ferro-carril. 
Los botes del estanque del Retiro y las lanchas del Canal 
fueron trasportados al rio para prestar los auxilios nece
sarios. (Clamor.)

—Está resuelto que el dia que llegue S. M. la Reina 
forme toda la Milicia Nacional y toda la guarnición des*» 
de las tapias de la Casa de Campo hasta Atocha, (Id.)

— C e n s o  d e  l a  p o b l a c ió n .— Dia 26 de Setiembre.

MUERTOS.

PARROQUIAS. Bauti mien- Adul- Párvu-
ZOS. tos. tos. los.

Santa María....................  » » » ^
San Martin......................  » » \ 4
San Ginés........................  » . » 4 »
San Nicolás......................  » » » »
Santa Cruz    ..............  » » 4 *
San Pedro........................  » » » »
San Andrés....................  1 \ » *
San Justo........................  4 » » g
San Sebastian  3 3 » 4
Santiago...........................  4 » » »
San Luis..........................  4 » 4 *
San Lorenzo....................  4 » 4 g
San José ................  2 » » %
San Millán......................  » » 4 »
San Ildefonso  3 % ¿ »
San Marcos......................  » » » »
Chamberí......................... » » » »
Hospital general  » » » »
Idem militar....................  » » 3 »
Idem del Cármen  » » » »
Idem de San Juan de

Dios............................... » » » »
Idem de San Geró

nimo.............................  » » 2 »
Idem de Incurables.. » » » »

46 6 43 8

— Hoy podemos dar noticias completas de la sociedad de 
escritores dramáticos. Según los estatutos de la sociedad, 
para pertenecer á ella se necesita haber escrito ó tradu
cido una obra dram ática, y solicitar por sí la admisión ó 
ser propuesto por dos socios. La sociedad delega su acción 
en una Junta directiva nombrada á pluralidad de votos, y 
la que tiene facultad de convocar á la sociedad cuando lo 
créa conveniente. Todo socio puede acudir á la Junta di
rectiva en queja de ur\a empresa teatral; y si la Junta con
sidera justa la reclamación del socio, toma á su cargo la 
defensa de los intereses dei mismo. Ningún socio puede 
ceder á un teatro sus obras en precio menor del tipo es
tablecido por la sociedad La Junta directiva tiene encargo 
de proponer á la sociedad un proyecto de administración 
para percibir los derechos que correspondan á las obras 
dramáticas de los socios en cualquier teatro.

La Junta directiva es el conducto por donde se presen
tan las obras á los teatros; y las empresas se obligan á 
contestar la admisión ó no admisión en el término de 4 5 
dias, como también en el primer caso á designar el plazo 
dentro del mismo año cómico en que habrán de poner en 
escena la obra admitida. El autor se reserva el derecho 
exclusivo de repartir los papeles de sus obras, asi nue
vas como de repertorio ; y si para el reparto de una obra 
de repertorio creyese que el personal de la compañía no 
es competente, podrá retirarla, sin que por esto se entien
da roto el pacto con la empresa. También se reserva el au
tor el derecho de dirigir los ensayos y el de impedir que 
a obra se ponga en escena sin estar á su juicio suficiente- 
nente ensayada. Una comisión de tres individuos nom - 
Drada por la Junta directiva representará á esta cerca de 
as empresas, y unida á la dirección del teatro procurará 
^esolver amistosamente las cuestiones que se susciten 
mire los autores y la em presa, sean en el concepto que 
üeren.

El autor de una comedia original en tres ó mas actos 
)ercibirá el 4 0 por 4 00 de la entrada de cada representa

4
EL ISTMO DE SUEZ

t

Y EL CANAL MARÍTIMO QUE DEBE ABRIRSE

DHSDB E L  M ED ITER R AN EO  A L  MAR ROJO.

POR J. J. BAUDE (1).
El mundo es poco.

(Cristóbal Colon.)

(Veánse los números 987, 990 y 993.)

Supérfluo es notar que la Turquía y la Grecia, siendo 
al mismo tiempo los países mas apartados de la ruta ac
tual de la India y los mas próximos á la nueva, serán, 
independientemente de consideraciones que estarán en

su lugar mas adelante , los que mas ganarán en el rom
pimiento del istmo de Suez.

Esta perspectiva de los intereses generales que favore
cería el canal del mar Mediterráneo al mar Rojo, no hace 
entrever sino la base de nuevas relaciones, cuyo vehículo 
seria dicho canal. La ventaja de una abreviación de mu
chos miles de leguas en los trechos entre Europa y los 
mares de la India y de la China, ofrecerá combinaciones 
cuyos límites no bastaría á determinar ninguna previsión 
humana; pero puede admitirse como punto de partida 
la suma del tonelaje de los buques que, en los viajes di
rectos , toman hoy la ruta del Cabo de Buena-Esperanza.

Cinco pueblos en Europa, los ingleses, los holandeses, 
los franceses, los españoles y los portugueses, tienen co
lonias mas allá del Cabo. El movimiento á que han 
dado lugar las relaciones de las metrópolis con estos es
tablecimientos , según documentos que no pueden ta
charse de exageración, es el siguiente para las cuatro 
primeras Potencias:

ENTRADAS. SALIDAS. TOTALES.

---------—i ----- - — -•------ -------------------

Buques. Toneladas - Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

Gran Bretaña (1853)................ 1,007 537,285 1,571 792,370 2,578 1.330,655 (1)

Holanda (1852)........................... 317 177,113 188 109,038 505 386,151 (2)

Francia (1853)........................... 205 67,701 229 72,090 434 139,792 (3)

España (1850)............................. 48 7,247 7 4,270 25 4 4,517 (4)

(4) Documentos oficiales p]
Í2) Statistick van den Ilandei
(3) Tableaux du Commerce de 

Aduanas para 4853, París 1854.
(4). Cuadro general del cornea 
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Falta á este resumen la navegación de Portugal, los 
guarismos relativos al comercio de Holanda con el Japón 
que el Gobierno neerlandés no acostúmbra publicar, y 
el movimiento de los pabellones extranjeros que han cor
respondido con los establecimientos coloniales sin pasar 
por las metrópolis, de aquellos que por ejemplo han ser
vido al comercio directo de las ciudades anseáticas con 
las Indias.

El total está disminuido por otra causa: muchos gua
rismos se refieren á.años que se van alejando, al paso 
que las relaciones entre la Europa van siguiendo, aun
que no sea mas que por efecto del desarrollo normal de 
la industria y de las necesidades de la sociedad, una pro
gresión regularmente creciente. En f in , el vuelo notable 
de las expediciones de Australia , que se manifiesta en 
4853 por la superioridad de las salidas de los puertos de 
Inglaterra, asegura retornos equivalentes. La explotación

(4) Revue desdeux Mondes, 15 Mars 4855.

de esta tierra nueva forma la base de una multitud de 
cambios que no se previan hace dos años.

No es valuación exagerada si fijamos en dos millones 
de toneladas el movimiento que hoy mismo tomaría el 
paso de Suez. Inmediatamente adquiriría aumentos nota
bles; y el mas considerable sin contradicción seria el que 
resultase del ahorro del viaje y de la extensión de consu
mo que el desarrollo del trabajo y de la comodidad en 
Europa debe hacer descender del seno de las clases colo
cadas en la cumbre de la pirámide social hasta aquellas 
que forman la base. Por otra parte, es probable que ántes 
dé la  abertura dé la  comunicación entre el Mediterráneo 
y el mar Rojo , caigan las barreras que cierran á los ex
tranjeros la China y el Japón; y cuando estos países no 
esten ya sino á dos ó tres meses del Mediterráneo, el cam
po de las relaciones recibirá un ensanche prodigioso. La 
mudanza inevitable de una parte del comercio de Euro
pa con la América equinoccial en provecho de la India 
enriquecerá todavía mas el paso de Suez. En fin , en vias

mas extensas, el movimiento local sobrepuja ordinaria
mente por la multiplicidad de los objetos á que se aplica, 
y la importancia del de las materias que su valor pone 
en estado de soportar largos viajes. No será asi en un paso 
estrecho, en donde se cruzarán los productos de los dos 
hemisferios; pero el Egipto mismo no por eso dejará de 
proporcionar á la circulación del canal marítimo un con
tingente que pagará de sobra la renta de un canal apro
piado á las solas necesidades locales.

El concurso de tantos objetos de trasporte, unos cono
cidos, otros latentes, pero que no esperan para presen
tarse y extenderse sino la abertura del vehículo que les 
está destinado, permite contar que la circulación llegaría 
prontamente en el canal de Alejandría á Suez á la suma 
de cuatro millones de toneladas (1). Un peaje de 10 fran
cos por toneladas por todo el tránsito no asustaría al co
mercio , y produciría 40 millones de francos. Tal seria la 
ancha y segura base de operaciones que podría adoptarse; 
pero aqui mas que en otro lugar las cuestiones de rebaja 
de tarifas deben ser reservadas como los medios mas po
derosos de fecundar las relaciones entre los dos hemisfe
rios , y esta cifra no está puesta sino como una medida 
de los servicios que haria el canal.

III.

Los resultados del rompimiento del istmo de Suez, por 
considerables que parezcan tocante al comercio del m un
do > no lo serian ménos bajo el punto de vista de los inte
reses generales de la humanidad. La fuerza de expansión 
que se acumula en Europa necesita salir fuera; y para 
extender al porvenir la seguridad del presente, es menes
ter poner al alcance de las generaciones que van avan
zando , países en que puedan ejercer en provecho de las 
metrópolis una necesidad de obrar que no se replegaria 
sobre sí misma sino para perturbarlas. Unas fundaciones 
que para nuestro tiempo serian un bien , serán para los 
que vengan detras imperiosas necesidades, y á nosotros 
nos toca abrirles sus caminos. Las especies se perfeccio
nan por los cruzamientos, y la irrupción de la raza cau
cásica entre las razas de color del hemisferio austral, deja 
entrever la regeneración futura de estas.

Pero sin extraviarse en un porvenir lejano, basta mi
rar el estado del Oriente para hallar en la abertura de la 
comunicación del M e d ite r r á n e o  con el mar Rojo un enca
minamiento hácia la solución de algunas de las cuestio
nes que hacen derramar tanta sangre á nuestra vista; y 
cuando las soluciones inmediatas y completas son impo
sibles, conviene mucho aceptar las parciales.

«Hay cosas que nunca sufriré, decia el 21 de Febrero 
de 1853“ el Emperador Nicolás á Sir Hamilton Seymur..., 
jamas permitiré la reconstrucción de un imperio bizanti
no , ni ninguna extensión de la Grecia que hiciese de ella 
un Estado poderoso... Antes que someterme á ninguna de 
estas eventualidades, haria la guerra, y la continuaría 
míéntras me quedase 1111 hombre y un fusil.» Estas pala
bras antisociales y anticristianas son el resúmen fiel de 
la política tradicional de la Rusia en Oriente: impedir que 
nada de sólido ni de próspero se constituya entre sus ve
cinos, mantenerlos en un estado de debilidad y de divi
sión que los prepare á ser una presa fácil, y esperar con 
daciencia el momento de apoderarse de ellos y encadenar
los, es lo que se quiere en San Potersburgo: la Francia y 
la Inglaterra quieren lo contrario, y el combate está acep
tado en el terreno mismo que ha elegido el Czar.

(1) No se conoce ningún ejemplo de un movimiento
tan considerable; y será un problema muy interesante de
estudiar el establecimiento de obras hidráulicas destina
das á dar paso á una circulación semejante.

La Alemania y las Potencias del Occidente no pueden 
estar perpétuamente en guardia por la necesidad de de
fender la integridad del territorio otomano; y la guerra 
actual seria un despropósito bárbaro si no fuese dirigida 
á constituir en Oriente un estado capaz de mantenerse 
contra las empresas de la Rusia. Pero ¿qué hay que hacer 
al otro dia de la paz? ¿Cómo conjurar la vuelta de los pe
ligros que han encendido la guerra? ¿Qué fuerza de re
sistencia fundar sobre las ruinas de un poder que se 
muere y de una sociedad que cae? En una palabra, ¿cómo 
hacer que el antiguo imperio de Oriente y la Grecia, que 
es su parte mas gloriosa, sean bastante fuertes para guar
darse ellos mismos?

Tal es el problema formidable que se presenta ante 
la Europa que está sobre las armas. En un pais tan libe
ralmente dotado por la naturaleza como lo es el imperio 
de O riente, un príncipe que supiese gobernar hallaría so
luciones seguras, si no fáciles; y su primer medio de 
operar una regeneración en adelante, indispensable al 
equilibrio del mundo , seria la atenta conservación de los 
elementos de vida esparcidos aun en este vasto territorio. 
Entre estos elementos hay uno cuya vital energía se man
tiene y aumenta tenazmente á pesar del abandono, á pe
sar de los obstáculos, y ofrece por consiguiente un pun
to de apoyo digno de confianza: la marina. Las costas tan 
diversamente dentelladas de la Albania, de Grecia, de 
Macedonia , de Tracia, Asia Menor y de las islas del Ar
chipiélago, producen marineros tan naturalmente cómo 
lentiscos y olivos; y todo, hasta la aridez del suelo, hace 
que en ellas se dirijan todos los espíritus y los brazos há
cia la mar. La aptitud pnnata á la navegación de lauraza 
que las habita, se ostenta desde los tiempos heroicos mas 
remotos; y cuatro siglos del despotismo estúpido de los 
turcos no han podido destruirla. El reino de Grecia, solo 
en una población total de un millón de alm as, cuenta 
27,000 marinos, es decir, la quinta parte de la inscripción 
marítima de Francia ; y las costas que han quedado bajo 
el dominio de la Puerta abastecen de marineros á todos 
ios pabellones, principiando por el de Rusia, que frecuen
tan las escalas de Levante. Siempre activa en el Mediter
ráneo, esta marina, á causa de la necesidad creciente de 
víveres de las islas británicas, comienza a penetrar en el 
Océano, mostrándose en él capaz, por su actividad y eco
nomía , de ejecutar empresas mas lejanas. Tan próxima al 
istmo de Suez como separada está de Gibraltar, seria sin 
duda alguna una de las primeras que se lanzasen á la 
desembocadura que se abriese sobre el mar de las Indias; 
adquiriría alli un aumento de fuerza, y entraría mucho 
ántes por este nuevo camino en el concierto de los pue
blos de Occidente.

Los puertos rusos del mar Negro no están destinados á 
poseer marina numerosa que les sea propia. Las grandes 
ciudades emplead muchos marineros, y producen pocos; 
y las costas inhospitalarias dé la Rusia meridional no ofre
cen esa multitud de abrigos en que los ejercicios alterna
tivos de la labranza y de la navegación forman y desar
rollan las poblaciones marítimas. El comercio ruso no 
tendrá nunca en sus cercanías otro agente que la marina 
de Levante; y en realidad es su tributario ; pero la falta 
de inteligencia de la Puerta se ha prestado á la inversión 
de los papeles, y sufren la protección los que debían ejer
cerla. El dia en que los marinos de Levante lomen en el 
vuelo de sus empresas y en un sistema de garantías que 
les falta el sentimiento de su fuerza, no aceptarán el pro
tectorado de la Rusia; el espíritu de independencia, que 
es uno de los caracléres de su profesión, fortificará en 
ellos el espíritu de nacionalidad; y la política de los Czares 
verá á los que ella espera para cómplices trasformarse en 
adversarios. ¿ Quién no ve ademas el lugar que vuelve á

ocupar la marina en todas las operaciones militares de que 
puede ser teatro la cuenca del mar Negro ? El arte de la 
guerra, Napoleón lo ha dicho, no es mas que el arte de 
llegar, en un dia dado, en fuerza superior, á los puntos 
estratégicos en donde deben decidirse las cuestiones de 
una campaña; y la victoria concluye por pertenecer al 
que dispone de los mayores medios de locomocion. La co
nexión que establece á nuestra vista el poder del vapor 
entre la acción de los ejércitos de tierra y la de las fuer
zas navales no tiene en el mundo campo mas favorable 
que el mar Negro, ni eje mas sólido que el puerto de Cons- 
tantinopla. Allí especialmente es en donde el dueño de la 
mar lo es de la tie rra ; y los elementos artificiales de la 
marina rusa no podrían medirse con los vivaces elemen
tos de la marina de Levante, á la cual solo faltan institu
ciones , confianza en sí misma y unidad para oponer un 
dique invencible á las empresas de su ambicioso vecino; 
y el apoyo de los aliados de la Puerta puede darle todo 
esto. Necesario es pues buscar con solicitud, en Egipto 
como en otra parte cualquiera, los medios de afirmar y 
extender la marina oriental. Esta marina es cristiana, y 
por su medio las razas oprimidas principiarán á respirar 
en Turquía. Esto ciertamente es ayudarle á llegar á ser 
para otras marinas una concurrencia temible; pero solo 
á condición de ser fuerte, es como puede formar una de 
las garantías de la seguridad de Europa.

La abertura dei istmo influirá sobre la política de la 
misma Rusia. A pesar de sus muchas crueldades, las inten
ciones civilizadoras rara vez han faltado á los príncipes de 
la casa de Romanof; pero sus esfuerzos casi no han llega
do á vencer la barbarie sino cuándo han infundido en 
sus venas una sangre mas activa y generosa. Las razas in 
dígenas , extendidas en interminables llanuras en donde 
corren el Dniéster y el Don , parecen no ser capaces de 
progreso sino por imitación: a la larga pueden recibir 
una civilización enteramente hecha; pero ellas mismas 
no la encontrarían. De este modo crearon los griegos en 
la antigüedad el comercio de la costa septentrional del 
mar Negro, y por eso estaba en la edad media en manos 
de los venecianos y genoveses; por eso el pais volvió á 
caer en las tinieblas luego que el genio de la Grecia y de 
la Italia cesó de ilustrarlos; y ha sido necesario en fin en 
nuestros dias que haya habido un Richelieu para hacer sa
lir á Odessa de la tierra % llevar alli de fuera una pobla
ción capaz de animarlo todo enderedor suyo. Importa á 
la verdadera Europa extirpar la barbarie de un pais tan 
vecino y tan bien situado para ser poderoso, y fijar en él 
otros sentimientos y otros intereses que los que arrojaban 
en ella las hordas de Átila. El movimiento que la aber
tura del Istmo de Suez debe imprimir á toda la extensión 
del Mediterráneo es uno de los medios de conseguir este 
objeto. Un engrandecimiento inmenso de las ciudades 
marítimas de la Rusia meridional y- un gran número de 
fundaciones nuevas serán sus infalibles consecuencias. La 
razón de ser de estas sociedades determinará la composición 
de su población, y serán mas bien colonias griegas , ita
lianas, bata v as , inglesas, alemanas y suizas que ciudades 
moscovitas. El despotismo de la Rusia, la hipocresía am
biciosa de su ortodoxia y los hábitos de rapiña de sus 
agentes se verán extrañados dei pais por semejante me
dio: las ciúdades marítimas esparcirán alrededor suyo res
plandores de dignidad humana que no todos se perderán; 
y acaso también las ventajas rentísticas ligadas á su pros
peridad , y el eco que producirán las* voces inteligentes 
de la Curlandia, de la Livonia, de la Estonia y de la Fin
landia, harán llegar hasta San Petersburgo nociones de 
derecho internacional que jamas se desconocen impune
mente.

(Se continuará.)



c io n , y  el aum ento de precio en Contaduría. Este dere
cho será de 6 por 100 en las de d»s actos , y de 3 por 100 
en  las de uno. En las traducciones, los derechos serán 
respectivam ente 4, 3 y i*/2 por 100. En las tres prim eras 
representaciones de una obra nueva , los derechos serán 
dobles, y los autores los percibirán íntegros en las funcio
nes de beneficio. Los derechos de representación se satis
farán en el mom ento en que el autor los reclame , á cuyo 
efecto no en tra rán  en la caja de la empresa, y sí en una 
particular. Las em presas pasarán diariam ente nota de la 
en trada al delegado de la sociedad y al au tor, y este ten 
drá facultad para exam inar los libros de contabilidad. Por 
ú ltim o, queda prohibido á las empresas el calificar en los 
carteles el éxito de las obras , y la sociedad se reserva el 
acordar, cuando un a  em presa no hubiese aceptado sus 
condiciones, si h a  llegado ó no el caso de in terponer el 
veto de uso de repertorio , correspondiente á todos los autores asociados. [España.)

—Hemos recibido el prospecto del nuevo periódico 
que con el título del Sur  se empezará á publicar en esta 
corte el 10 del jaróxim o mes de O c tub re , bajo la d irec
ción del Sr. Rubí. Aunque se protesta en dicho prospecto 
de no pertenecer á n inguno de los partidos m ilitantes, el 
program a de las ideas que defenderá el Sur  le colocan 
en tre  los periódicos de ideas conservadoras. {Diario Español.)

—Los Ayudantes del Rey, Sres. General F itor, Teran 
y Ametller se encuentran  ya en  el Escorial. Carece de 
fundam ento lo que se ha dicho estos dias de que el Bri
gadier Barcáztegui no haya admitido el nom bram iento de 
Ayudante de S. M. el Rey. Según un a  carta de Granada, 
el Sr. Barcáztegui se preparaba para ven ir inm ediata
m ente á esta corte. [Id.)

—La comisión encargada del proyecto de distribución 
de aguas del Canal de Isabel II dentro y fuera de esta cor
te , se ha ocupado, en el presente mes en la formación de 
los proyectos y presupuestos definitivos de todas las 
obras necesarias para conducir las aguas del depósito 
del Campo de Guardias á las puertas de Bilbao y F uencarral. (Id.)

-—En e ld ia  de ayer ha celebrado la compañía de cana
lización de lE bro  su últim a sesión, y  por consecuencia no 
volverán a reun irse  hasta el 26 de Marzo del año p róx i
mo. Ya han  tomado posesión de sus cargos MM. Bixió y 
Duclerc, y  nuestro  compatriota Alvarez (D. Manuel Maria). 
El primero* de dichos señores pasa m uy en breve á París 
para proporcionar los medios m ateriales á fin de que las 
obras no sufran  re ta rd o ; pues ademas del perjuicio que 
se irrogaría á la em presa con la d em o ra , se proponen u ti
lizar los muchos trabajadores que se quedan en esta esta
ción sin tener donde ganar el sustento. Las acciones de la 
com pañía, efecto del "buen desenlace que ha tenido la 
ju n ta  g e n e ra l, han  mejorado de precios y encontrado ad- 
q u iren tes , lo cual no sucedía hace poco tiempo. (Parlamento.)

—Anteanoche descargó una nube gran  cantidad de pie
dra en toda la cam piña de Fuencarral, habiendo tocado 
tam bién una buena parte á Madrid. (Esperanza.)

—El General P rim  declara en una  comunicación d iri
gida á El Porvenir ser enteram ente falsa y calumniosa 
la especie de que él hubiese felicitado al Ministerio San 
Luis-Blaser por la jornada de Vicálvaro. Desde el instante 
que la supo se alejó de T urquía para combatir por la libertad  en España. (Epoca.)

— Ayer se instaló la Jun ta del Almirantazgo en uno de 
los salones bajos del antiguo palacio del Príncipe de la 
Paz. Presidió el acto el Sr. Ministro de Marina , y  concur
rieron  á él como Vocales los Generales de la Armada se
ñores Capaz y Y igodet, el Brigadier Quesada y el Jefe 
del cuerpo adm inistrativo Sr. Croquer y Sartorio. El Ge
nera l D. Juan  José M artínez y los Brigadieres Ibarra y 
Salcedo no pudieron asistir por hallarse ausentes de Madrid.

Leido el Real decreto de 6 de Setiem bre sobre creación 
del A lm irantazgo, la Junta se ocupó de los prim eros tra 
bajos de instalación, encargando á los Sres. Vigodet y 
Croquer la formación del reglam ento para su  régim en interior.

Esperamos confiadamente que esta institución de tan 
glorioso recuerdo en los anales marítimos de España cor
responderá al alto objeto de su creación , y que con su 
libre y espontánea in ic ia tiva , con su acción y su vida 
propias, y con su autoridad y com petencia inapelables, 
sacará de la prostracion en que se encuentra á nuestra 
m arina de gue rra , protegerá la m ercan te, devolverá su 
antigua anim ación á nuestros hoy abatidos y  silenciosos 
arsenales, y llevará la reforma y el arreglo á todas las corporaciones y  clases de la Armada. (Id.)

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce do la noche dol vier
nes 2S de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valencia, Burgos, Cádiz, Sevilla y Zaragoza. ’

BARCELONA 2o de Setiembre. — El domingo por la 
m añana salieron de esta cap ita l, dirigiéndose á la taberna 
de la Granota en el torrente del O lla , unos diez jóvenes, 
vecinos unos de esta , y otros de la villa de Gracia. Per
m anecieron alli todo el d ía , y  alguno de ellos empezaba ya 
á impacientarse, cuando les llegó el aviso que esperaban de 
Gracia de que podían salir por la noche de aquel punto. 
El santo y seña para conocerse en el punto ó taberna don
de se reunieron  fueron estas palabras; « ám án já  figas.<> 
Nuestros diez incautos é im berbes jóvenes, porque tal 
puede decirse de la m ayoría de ellos, m archaron hacia la 
m ontaña , y según parece fueron vistos por algunos de las 
poblaciones inm ediatas; de modo que en Ilorta se tocó 
llamada , y refunióse, y hasta creemos llegó á sa lir, la Mi
licia Nacional en su persecución. ( Corona de Aragón.)

i n n m  ídem. — El sábado próxim o, dia de la fiesta de 
Mol i ns.del Rey , parece que em pezarán á funcionar las dos 
vias del ferro-carril del Centro , de modo que aquella em
presa podrá tener el orgullo de haber inaugurado en Ca
taluña el sistema de trenes dobles en direcciones encon
trad a s , sin que n ingún  convoy tenga que detenerse para dar paso al otro. Extraño es que siendo algunas de nues
tras líneas de las de prim era clase , no se haya establecido 
ya en ellas, cual en la del Centro , la  doble via ferrada p re 
venida en la ley para seguridad y comodidad del pú blico. (El Ancora.)

SOLSONA 2 3  de Setiembre.—  Muy señor mió: Aun 
cuando les veo enterados de la desgracia ocurrida ó la 
colum na del Coronel D. Ramón López Claros, no obstante, 
como todo se comenta con exageración, voy á hacer 
á V. lina reseña sucinta del suceso , cual lo acreditan las 
noticias ciertas de él: dicho Jefe, hallándose en Pons, tuvo 
confidencia de que la facción vagaba por las inmediacio
nes del bosque de Cam iols, y m archó á pernoctar á la 
casa Folqué, desde la que salió para Isona con las precau
ciones m ilitares debidas; y ai llegar á medio cuarto de 
hora de la casa llamada Ilostalet, el enemigo, que se ha
llaba oculto, dejó pasar á la vanguardia y guerrillas de 
f lanco , cargando de repente y  con g ran  g ritería , fuego y 
m ayor fuerza á la colum na, que la formaban 80 soldados 
del regim iento de Vitoria y  24 mozos de la escuadra : for
m aron en batalla para im pedir el violento choque que 
sufrieron por el frente é izqu ierda, dispersándose los sol
dados, ménos unos 40, el Jefe y  Oficiales que se sostuvie
ro n  hasta que fueron hechos prisioneros. El Borgcs los 
puso luego en franquicia con pasaporte para Villanueva 
de M eyá, donde se ha reunido la m^yor parte de la fuerza , así como los mozos , que como prácticos del terreno y 
mas ágiles, se salvaron todos, ménos uno que m urió, otro 
herido ¡y otro contuso, habiendo tenido la tropa un  Te
n ien te  m uerto , cinco soldados y doce heridos, asi como 
la facción tuvo algunos m uertos y  heridos. En fin , la cau
sa que ha m andado form ar el Sr. Capitán General aclara rá  la conducta de todos.

Alcanzada al siguiente dia la facción por la columna 
del Comandante Periquet, sostuvo una  acción de siete 
h o ra s , tomándoles cuantas posiciones ocupaba, pero la 
escasa fuerza con que contaba le privó de darle un  golpe 
decisivo; pues tuvo que contener una reserva para apo
yar las guerrillas y no pudo flanquearlos que es lo que 
les desconcierta: no o b stan te , les causó cinco m uertos y 
siete heridos, teniendo él la pérdida de un  m uerto v un  herido. * *

El Comandante general se hallaba persiguiendo la fac
ción de los Tristanys en el térm ino de la G rabalosa, y 
el segundo Cabo marchó de esta á ocupar el Hostal del Piá 
para cortarles la re tirada , pero se le ocultaron á m uy 
corta distancia, y no dió con ellos por falta de avisos, pues 
el país es lo mas apático é indiferente que pueda explicarse.

El Comandante general llegó ayer tarde de la parte de 
San L lorens, habiendo dejado la columna del Coronel Rey 
sobre Tuxen.

XDE1U idem.- Ayer vino el General Bellido de San 
Lorenzo dé M orunys, y registrando las casas de Caballol 
y  Borrells de L lardas, halló que en estas dos casas se co
bijó el dia 18 el Borges, cuando le buscaba por retaguar
dia el General Bassols en combinación con el Comandan
te Periquet. Por supuesto que el Sr. Bellido se trajo presos 
á los dueños de estas dos casas , puesto que ellos son la 
causa de que el segundo Cabo no acabase con el Borges.

Escribí oportunam ente que de haberse este paseado 
tranquilam ente por San Lorenzo y Podra y Coma, resul
tó que intim idó al pais, y lo peor es que este ya no da pa r
te alguno. De ello estará convencido el Sr, Bellido, y os

regular lo haya puesto en conocimiento del Excmo. señor 
Capitán General.

Anteayer la columna de Astorga en las inmediaciones 
del Boix del pueblo de Llobera cogió á un  carlista de la 
partida del Borges, y parece que como no se le encontró 
el fusil no se le ha fusilado. En cambio se le hallaron los 
paquetes de ca rtu ch os , camisa y pantalones del regi
miento de Vitoria : al ver la columna echó á correr , y 
para prenderle fue preciso poner en movimiento á dos ó 
tres caballos.

Ahora empiezan las elecciones de Oficiales de la Mili
cia Nacional que se ha organizado en v irtud de las dispo
siciones del Sr. General Bassols. (Id.)

b¿>HGa z o  de Setiemore.— por estos alrededores vagí 
una nueva partida facciosa, cuyo cabecilla es u n  tal Sir- 
vent de Gracia. Parece que lleva solo 15 ó 20 hom bres cor 
diez armas por total: se ha dejado ver en varios p u n to s ,} 
es perseguido con tenacidad.

El otro dia estuvo en una casa donde descansó cor 
los suyos, y dijo que aguardaba gente de Barcelona y qu< 
no tardaría en tener 1,000 hom bres á sus órdenes. Bisun tencatis. (h í\

F X G U E ras 2 í  de Setiembre.—Un hecho reciente, cu
yas consecuencias hub ieran  podido ser funestas, ha te
nido lugar en la semana que acaba de esp ira r, y que 
honra mucho á nuestras A utoridades, particularm ente 
al Sr. Brigadior Gobernador de esta plaza y Alcalde pri
mero constitucional que le dió los prim eros datos.

Sabedor el Jefe militar de que algunos malvados se 
reunían ocultamente, y combinaban la ejecución de un 
robo en una casa de campo no lejos de esta villa; y que 
para verificarlo trataban d.c asesinar á sus dueños , mar
chándose en seguida á una facción carlista : valióse este 
Gobernador militar de cuantos medios le aconsejaban su  
celo y su prudencia para frustrar tan infernales planes, y 
prender á los delincuentes, que eran en número de cinco, incluso el que designaban por capitán.

Sabido el sitio en donde celebraban sus conciliábulos* 
y sin perderles la pista, preparó la fuerza conveniente 
para que cautelosamente pudiese sorprender á los malva
dos al ir á perpetrar el ro b o ; mas aquel dia no tuvo lu»ar 
á causa sin  duda de la tempestad que ocurrió ; y al si
guiente se supo en v irtud  de confidencias que trataban de 
robar la galera del ordinario Toll que habia salido para Barcelona.

Ai saber esta nueva tentativa, el Sr. Gobernador dis
puso que una tartana con ocho parrotes alcanzase la ga
lera y  la siguiese á distancia competente sin perderla de 
vista, para obrar cuando co nv in iese; mas, habiendo sin 
duda observado los crim inales que en la tartana se ocul
taba gente armada, se subdividieron, tomando distintas direcciones , regresando después á esta villa.

El Jefe m ilitar supo por confidencias el sitio adonde 
debían reunirse al dia siguiente los cinco crim inales para 
comer , no lejos de la casa que debia ser ro bad a , y des
tacó ocho parrotes q u e , á la hora conveniente y  por dis
tin to  camino, llegaron á interponerse en tre  aquellos, sor
prendiendo al capitán de la cuadrilla, que con dos de los 
suyos llevaba á la vanguardia. Los dos restantes, que iban 
algo mas a tra s , al ver la detención de sus compañeros, 
em prendieron la fuga; pero sea por confianza ó por tor
peza, se introdujeron otra vez en la villa , en donde fue
ron conocidos y arrestados.

Los cinco delincuentes se hallan en la cárcel form án
doseles el competente sum ario por un  fiscal m ilitar.

Con la captura de estos cincos crim inales se lian lo
grado ventajas de consideración. La casa de campo no ha 
sido robada. La galera de Toll se ha salvado del saqueo, 
y esta villa se ha librado de cinco foragidos que hub ieran  
ocasionado males sin cuento.

Loor ai digno Gobernador de esta plaza , que con tan 
ta actividad como infatigable celo y acierto, ha sabido llevar á cabo tan im portantes arrestos.

E ntre los cinco presos no hay ninguno de esta villa. (Idem.)
TARRAGONA 2o  de Setiembre. — Desde la llegada del 

Ingeniero civil, Sr. de Prado, bajo cuya dirección se halla 
la construcción del ferro-carril de esta capital á R eu s , se 
observa suma actividad en aquellas o b ra s , y  pronto ten
dremos el gusto de ver concluido el sólido y magnífico 
puente sobre cirio Francolí. Con la actividad del entendido 
d irec to r , y á la presencia del concesionario Mr. Ragel, que 
acaba de llegar de París*, va á darse grande impulso á ’toda 
la línea, para que el público pueda viajar cuanto ántes 
por esta via férrea, que tanta utilidad debe reportarle.
I T) M  d o  Tn.TTn.nnrt.ft. 1

GARftEONA 2A de Setiembre.—El Sr. Gobernador hizo 
una visita á esta población, víctima hoy de la enferm edad 
reinante : es digno de alabanza el celo desplegado por su 
señoría para proporcionar socorros á los pocos habitantes que perm anecen en dicha población.

Gomo quiera que la exageración haya reemplazado á 
la verdad acerca de los estragos causados por la enferm e
dad , vamos á referir lo que hay de cierto , y  de lo cual podemos responder.

El dia 19 hubo 62 defunciones, el 20 ascendieroná 122, 
el 21 á 68, el 22 á 52, y el 23 á 54. Muchos han  perecido 
en el campo. E ntre los m uertos se cuentan el Juez de p ri
m era in s tanc ia , un  c u ra , cuatro Regidores v algunos escribanos. b

La-ciudad sin embargo se halla bien asistida. Se m a
ta diariam ente una vaca, y  con la carne, arroz, garbanzos 
y tocino añejo hacen unas monjas u n  puchero general, 
que se sirve á todos. Otras monjas se ocupan en hacer r e frescos.

Hay ademas del hospital general otros dos para cada 
uno de los sexos invadidos de la enfermedad.

Se ha distinguido en tanta aflicción el Regidor Sr. Te
ruel, el Comandante de la Guardia civil Sr. Gabarron , el 
Promotor fiscal y el Secretario del Ayuntam iento. Tam
bién se distinguen los facultativos llevados de Sevilla. (La Libertad.)

HUELUA 2 4 de Setiembre.—Ya term inaron en esta las 
operaciones relativas á la emisión de los 230 millones: 
su resultado ha excedido de lo que podía prom eterse de 
una provincia de tan cortos recu rso s , y en la que la ma
yor parte de sus pueblos han sufrido y aun  sufren los terrib les estragos del cólera-morbo.

De los 1,442 contribuyentes coiYcuota de 500 rs. a r
rib a , solo 260 han dejado de suscribirse voluntariam en
te , habiendo ofrecido la recaudación el siguiente resultado :
Ingresado en Tesorería hasta el dia de la

fecha..................................................................... 2.610,240Idem en la de la provincia de Sevilla por sus-
criciones pertenecientes á la de esta  15,800

Pendiente de resolución de la Dirección ge
neral del ramo por haberse entregado 
horas después de cerrado el ingreso" .... 17,760

En poder del Ayuntam iento para su ins
tantáneo ingreso en Tesorería......................  88,710

T o t a l   2.732,510
Cupo señalado á esta p rov in cia   2=534,000
Exceso de recaudación sobre el cupo. 198,510

Para los que han tenido ocasión de observar la p re 
ferencia que el Sr. Gobernador ha dado á este im portante 
servicio, y el celo constante y sostenido con que la Admi- 
tracion de Hacienda pública lo ha desem peñado, no ca
brá duda que solo con Gobiernos que cuentan con em 
pleados tan leales , resueltos y entendidos , es como se ad
m inistra bien y consigue que los pueblos se presten gus
tosos á salvar los compromisos del Tesoro público.

ifóÁ LA G A  2o de Setiembre.— En La Epoca del 19 del actual se lee lo siguiente:
«En carta de Málaga dicen al Parlamento que se está 

vendiendo públicam ente el tabaco , y que hay puestos de 
la sal de la laguna de Fuente de Piedra en los puntos mas céntricos.))

Al m anifestar la inexactitud de los precedentes aser
tos, debe por el contrario hacerse constar que el fraude 
del contrabando es perseguido con celo y actividad por 
las fuerzas destinadas al efecto, como se com prueba por 
las repetidas y frecuentes aprehensiones que hacen de 
géneros de ilícito comercio, y lo corrobora tam bién la c ir
cunstancia atendible de que no se verifican ahora aque
llos grandes alijos tan reiterados en otros tiempos.

Si por consecuencia de los acontecimientos políticos 
que tuvieron lugar en el año último se extrajeron de las 
salinas de Fuente de Piedra m ultitud de fanegas de sal, 
y se repartieron en diferentes pueblos de la provincia, 
culpa no es de las A utoridades, n i puede exigírseles otra 
cosa que la adopción de medidas eficaces para evitar el 
tráfico ilegal de este artículo de consumo. Dichas disposi
ciones se han  tomado, y mal podría tolerar que en el 
punto de su residencia se cometiese u n  abuso como el 
[fue se denuncia.

Una reflexión sola basta para dem ostrar que el con
trabando del tabaco se ejerce hoy en la escala en que se 
habia venido ejecutando anteriorm ente , y  es que los va
lores de esta renta han  tomado un notable au m en to ; lo 
mal no sucedería si las introducciones fraudulentas de 
Jicho género no hubiesen decrecido en la misma proporción.

El resultado del anticipo voluntario no ha podido ser 
ñas satisfactorio, atendidas las circunstancias azarosas de 
a provincia, pues casi se ha cubierto todo el cupo, con 
a pequeña diferencia de quinientos y tantos mil reales.

Mucha actividad se nota en las dependencias encar

gadas de llevar á cabo en esta provincia el pensam iento 
de desamortización. A pesar de los obstáculos con que 
naturalm ente h an  tenido que luchar, se han subastado y 
adjudicado la m ayor parte de las fincas del clero, y se han 
dividido en suertes de cuatro á seis fanegas cortijos de 
propios y una dehesa de esta ciudad, siguiendo ef espí
ritu  y  letra de la ley, que tanto se interesa en la división 
y repartim iento  de la riqueza rural.

La última subasta se celebró ayer, habiendo sacado á 
licitación 19 fincas'urbanas. Capitalizadas estas en 451,072 
reales, ascendió su rem ate á 1.001,200 rs. (Id.)

T E R U E L  26  de Setiembre.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta cap ita l, ni en los demas pueblos de la * 
provincia, y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que á continuación se expresa:Existían según parte an te rio r , 225.
Invadidos desde el paite  an te r io r , 147.
Curados desde el parte an te rio r , 97.
Fallecidos desde el parte a n te r io r , 22.
Quedan ex isten tes .en este d ia , 249. (Corresponsal de la G a c e t a .)

P U E R T O -rx g o . — Hé aqui la noticias oficiales que trae la Gaceta de dicha Isla:
Habiendo llegado felizmente á Puerto-R ico el Mariscal de Campo D. José Lemcry, nombrado por S. M. en Real de

creto de 26 de Junio de este año Gobernador y Capitán 
General de esta I s la , le he entregado el mando queV o 
ejercía con la subinspeccion d e ja s  tropas y  la dirección de las armas.

Soldados: El General que me reemplaza es altamente 
conocido en la profesión de las arm as y em los mandos 
superiores. Para m erecer la munificencia de la Reina no 
teneis m asqu e continuar siendo obedientes y leales y se
guir fielmente su noble ejemplo. Al apartarm e de vosotros 
os recomiendo de nuevo el puntual cumplimiento de vues
tros deberes y la inalterable observancia de la disciplina 
m ilitar. Finalmente, no olvidéis que siempre me será g ra 
to oir que sois dignos de elogio; y que, cualquiera que 
sea mi destino futuro, mis votos serán siem pre por vuestro buen nom bre.=C am ba.

Habitantes de Puerto-Rico.—En debido cum plim iento 
de lo que previene el Real decreto de Junio último h e  
entregado el Gobierno superior de esta Isla al E xcm o’se -  
ñor Mariscal de Campo D. José L em ery , nombrado por S. M. para sucederm e en él.

Al alejarme de vosotros, me acompaña el sentim iento 
de no haber podido hacer lo bastante por vuestro mejor 
b ienestar, fundado en los progresos á que está llamada 
esta Antilla, atendidas la feracidad de su suelo, la na tu
raleza de sus producciones y su posición geográfica/M as desde el 31 de Enero dol presente año , en que me 
hice cargo de su alto m ando , todos mis conatos se han 
dirigido á adm inistraros con equidad y justicia como 
miem bros de la gran familia española , proponiéndom e 
asi tam bién llenar los deseos de la Reina y corresponder 
á la confianza con 'q tie se habia dignado distinguirm e

S í : en ese corto período vino un suceso lamentable 
á perturbar por pocas horas el envidiable sosiego que 
d isfru táis; la tranquilidad y el orden se restablecieron 
pron to , sin apelar á medidas ex trem as, innecesarias en 
tonces en mi sen tir , como ha confirmado la experiencia 
y el pais reconocido , con aplauso expontáneo de muchos 
de vuestros pueblos; pero ese desgraciado hecho, alta
m ente censurable , me proporcionó igualmente la conso
ladora satisfacción de recibir nuevas pruebas de vuestra 
adhesión al Gobierno y  de vuestra lealtad ai Trono de Castilla.

Continuad pues siendo súbditos y obedientes como 
hasta aqui 1 auxiliad con fidelidad las disposiciones de los 
representantes del Gobierno de S. M., y alcanzareis de este modo la pacífica prosperidad que de corazón os 
deseo , esperando que me contéis siem pre en el núm ero de vuestros sinceros apasionados.

Puei to-Rico 23 de Agosto de 1855.—Andrés García Camba.
P uerto riqueños: S. M. la Reina nuestra Señora se ha 

dignado nom brarm e para gobernar en su Real nom bre 
esta isla favorecida por la Providencia. Al aceptar este 
espinoso cargo he comprendido el inmenso peso que echa
ba sobre mis hom bros, y los sagrados deberes que me 
impone la confianza con que S. M. ha  tenido á bien hon
rarm e. A la m aternal solicitud por el bienestar de sus 
leales súbditos de esta p ro v in c ia , al esmerado celo con 
que su ilustrado Gobierno desea prom over los fecundos 
gérm enes de prosperidad que encierra este suelo priv ile
giado, se deberá indudablem ente el feliz porvenir que ha 
de esperar y le esta reservado; y yo, fiel intérprete de sus 
sentim ientos, consagraré con ahinco todos los instantes 
que permanezca en tre  vosotros para q u e , á imitación 
de mi digno antecesor, tengan cum plido efecto los deseos 
de S. M. Asi pues me presento en tre vosotros lleno de 
confianza, porque conozco vuestra honradez, vuestra p ro verbial lealtad y vuestra adhesión al Trono y á la fo en 
que vivieron siempre vuestros mayores , y sé^que con es
tos sentim ientos todo se puede alcanzar. Perseverad en 
ellos, y todos unidos obtendremos la bendición del Cielo 
y en medio de la paz proporcionarem os á nuestros hiios una era de ven tura y de felicidad.

P uerto-R ico 23 de Agosto de 18S8.=Vuestro Gobernador Capitán G eneral, José Lemery.

EXTERIOR.
Ya han llegado á Francia los despachos del 

General Pelissier, y tal vez mañana ó pasado 
mañana podamos publicarlos.

lil himois y el Carmel tjuo lian llegado á 
M arsella, el 23 el primero y  el 24  el segun
do, han traído noticias de Constantinopla hasta 
el 17. lo d a s  ellas son de escasa importancia; y 
las relativas á la toma de Sebastopol son po
co exactas, según lo acreditan los partes reci
bidos del general Pelissier. Entre otras cosas 
se decia que el General Osten-Saken se habia 
suicidado á consecuencia de la d errota, y  esto  
es completamente falso, pues nada han dicho 
sobre el particular las correspondencias pos
teriores á la fecha de las noticias de Constan
tinopla. Tampoco hay exactitud en los m ovi
m ientos que se supone haber hecho el ejérci
to y  escuadra de los aliados. Se pretende 
que 90 ,000  franceses habían salido con inten
ción de desalojar á los rusos de sus posicio
nes de Mackensie, y  los despachos oficiales nos 
han dicho que el ejército francés no ha em 
prendido nada desde la ocupación de Sebas
topol. Se dice asimismo que la escuadra iba á 
salir inmediatamente para bom bardeará Odes
sa , y  la escuadra no se ha movido de sus po
siciones , ni siquiera se ha intentado sacarlas 
de sus apostaderos. El Diario de Constantinopla 
dice que el General Gortschakoff ha hecho 
preguntar al Maxascal Pelissier, si en c a so  de 
que se retirasen los rusos, quería encargarse 
de 15 ,000 de sus enfermos, y que el Mariscal 
habia consentido bajo condición de que los m é
dicos y  los enfermeros se quedasen con los 
enferm os; y  que el ejército ruso no destruye
ra nada al retirarse. También esta noticia nos 
parece tan inexacta como las anteriores.

segú n  el G lobc , Jas comunicaciones del 
teatro de la guerra serán en lo sucesivo mas 
escasas que hasta ahora han sido. La razón 
que dicho periódico alega para ello es que án
tes no habia inconveniente en que se publica
sen estos datos, puesto que se sabia perfecta
m ente cuál era e í respectivo papel de ambas 
partes beligerantes, reducido á atacar una y  á 
defender la otra á Sebastopol. Hoy han varia
do las circunstancias, y  al entrar en jue
go la estrategia no se pueden anunciar los mo- 
m im ientos, pues podria aprovecharse de estos 
datos el Príncipe Gortschakoff para combinar 
sus planes.

La Emanciparon de Bruselas cree inminen
te una gran batalla en Crimea. Según dicho 
periódico, los rusos han recibido órden de con
centrarse en una sola masa y aprovecharse de 
la primera coyuntura favorable que se pre
sente para tentar la suerte de una batalla. La

Emancipalion pretende saber que los anglo- 
franceses ocuparán á Sebastopol este invierno, 
después de haber destruido las fortificaciones 
de la parte del m a r , yendo á invernar las tro
pas que no se crean necesarias á las orillas del 
Bósforo.

La cuestión diplomática continúa con la 
misma incertidumbre que ántes. Las versiones 
que se hacen acerca de la futura conducta de 
las dos grandes Potencias alemanas son á cual 
mas contradictorias , y lo que hoy se dice, ma
ñana se desm iente. Ahora se pretende que el 
Gabinete de Berlín ha hecho preguntar á los 
de Paris y Lóndres si no ha llegado el momen
to de volver á emprender las negociaciones, y  
que estos Gabinetes han dado una respuesta 
negativa.

La Gaceta piamontesa del 21 dice que la 
fiebre violenta con inflamación aguda de mu
chas articulaciones de que el Rey deCercleñaha 
estado afectado durante ocho dias, ha dismi
nuido m ucho, y se cree que cese pronto la in
flamación ; pero no se debe deducir de esto  
que no pueda sobrevenir alguna cosa extraor
dinaria , pues la naturaleza de esta enferme
dad y su marcha son tales, que debe pasar 
algún tiempo hasta que el augusto enfermo se 
halle restablecido.

El Sr. Pacheco, nuestro representante en 
R om a, debe haber llegado á Paris con su es
posa , completamente restablecida. El Sr. Cá
novas del Castillo ha quedado instalado en 
Roma como encargado de la correspondencia 
de, España.

C R m xEA .— Constantinopla 4o de Setiembre—  Toda la 
parle Sur de Sebastopol eslá en poder de los aliados.

El bastión central, del cual 110 habían hablado los p ri
meros despachos, ha resistido á las tropas del General 
Salles. Un prim er a ta q u e , contenido por la explosión de 
terribles m in as , cuando nuestros soldados estallan em
peñados en la garganta del b astión , ha  sido renovado y 
fracasó delante de fuerzas considerables.

En la izquierda parecía que habían sucumbido las defen
sas de la plaza. Los pasajeros del Amsterdam  dicen que el 
bastión y hasta el fuerte de la Cuarentena estaban ard ien 
do en la noche del sábado ai domingo. Algunos buques 
pegados al fuerte Constantino no habían sido destruidos por los rusos.

El prim er cuerpo, mandado por el General Salles, ata
có el centro de la plaza. Las obras de la derecha fueron 
tomadas por el segundo cuerpo y las tropas destacadas del tercero y de la Guardia.

El ejército pasó la noche del sabado al domingo en las 
murallas de Sebastopol y en los arrabales de Ya ciudad. 
Se veia á lo lejos á los rusos armados de antorchas, incen
diando los cuarteles respetados por nuestra artillería. El 
General Pelissier pasó la noche en el arrabal de la K ara- belnaia.

Desde el sábado por la m añana, el ejército del T cher- 
naia estaba colocado en batalla, delante de sus posiciones, 
dispuesto á rechazar al enemigo si intentaba hacer algu
na diversión. Los rusos no se presentaron. Una brigada 
sarda habia sido enviada la noche del viernes al sábado á 
los ataques de la d e recha , y tomó parte en los terribles combates del dia 8.

El 9 , á las seis de la m añana, los rusos pasaron en 
monlon el puente que atraviesa la rada. En seguida penetraron las tropas francesas en la ciudad.

En la fecha de las últimas noticias estaba evacuado el 
Sur de Sebastopol. Las pérdidas del enemigo han debido 
ser enormes. Las de los aliados son sin duda considera
bles, pero no serán desproporcionadas con la magnitud del resultado obtenido. 0

Por la n o che , nuestras tropas se disem inaron en el 
arrabal de la Karabclnaia, y solo encontraron alli hum eantes ruinas.

Las principales fortificaciones de la izquierda también 
han  volado: inmensos torbellinos de humo anunciaban 
que en todas partes estaba el incendio , y las explosiones 
de minas anunciaban sacudimientos bastante parecidos á los terremotos.

Después de consumada esta obra de destrucción por sitiadores y sitiados, estos se retiraron  á la parte Norte 
ds la ciudad. El 9, después del medio dia , se les veia re
unidos detras del fuerte Constantino, preparándose , semin 
se dice, á tomar el camino de Sinferopol. (Prensa de Oriente.)

O RILLA S DEL BA LTICO .— Margen 4 4 de Seliem -  : bre —  El Pelicano, mandado por el Capitán Barón D uper- 
ré, fue hace algunos dias con una cañonera á hacer un  reconocim iento en Revel.

Aun cuando no tengamos operaciones sérias, y  espe
remos dentro de poco ceder el paso á los hielos, nuestro 
Alm irante 110 es hom bre que esté mucho tiem po’ al pairo.

Nuestros buques están en un continuo movimiento; se halla tan bien arreglado el servicio, y todo tan bien pre
parado que jam as se nos ha encontrado desapercibidos- 
no hemos tenido un solo abordaje , y sin embargo salimos 
con todos los temporales y á lodas h o ra s , y en noches 
tan oscuras que desde la proa 110 se ve lá luz de la popa.

El Báltico 110 esta siempre tranquilo, y es preciso estar siem pre alerta.
Todos pasan alegremente los mil inconvenientes de la 

vida m arítim a; tem porales, marejadas , espesas nieblas 
que ni aun ver perm iten , corrientes diabólicas que nos traen traidoram ente á la costa sin el m enor indicio; todo 
eso es nuestra pacotilla de cada d ia , de cada noche, y mas 
fácilmente se sale del apuro que lo creen las personas que 
piensan en ello al fumar un cigarro al sol del bosque de 
Boulogne ó en la mesa cerca de una buena comida.

Parece que hubo una pequeña alarma hace tres ó cua
tro días (e i siguiente de la llegada del dlA ssas, Capitán 
Darico, procedente de Danlzik) a bordo del buque in°lés de hélice Edimbourg. 0

Este hermoso buque cruza delante deSweaborg de dife
rentes Jjuqucs aliados. En frente de estos cruceros hay dos cañoneras, una francesa y otra inglesa.

Parece pues q u e , ya sea por el movimiento espontáneo 
hecho en tierra, sea por la captura de una barca pescado
ra que llevaba algunos rusos ó por un  espia, se lia sabido 
en las cañoneras que los moscovitas se proponían a favor 
de la oscuridad de las noches llevarse el Edimbourq con 
una masa de barcos chatos y cañoneras llenas de soldados.

Sin embargo no se ha movido de su puesto , y se han 
tomado medidas en los otros buques aliados para recibir 
á los rusos con los m iram ientos que le son debidos. (Mo- niteur de la Flotte.)

AUSTRIA* Vtena d() de Setiembre.—Es de esperar 
que Rusia, previendo que las pretensiones de las Poten
cias occidentales se aum enten constantem ente en razón 
de los buenos resultados de la guerra , y viendo la actitud 
decidida de ^Austria que contrajo obligaciones positivas, 
y que podrá pensar en ponerlas en ejecución ahora , se 
p iesen taia  mas conciliadora hoy que hace alguno!» meses. 
La presencia del Em perador Alejandro en Varsovia será 
acaso bajo muchos conceptos el punto de partida de una 
nueva faz de la cuestión de Oriente. (Gacela austríaca.)

XDERE id.—  Se decia ayer que el Príncipe G ortscha- 
koíl y Mr. de Stakelberg habían recibido contraorden en 
lo concerniente á su m archa para Varsovia. El Emperador 
no debe ir  probablemente á Polonia por ahora. El Conde 
Ilechberg saldrá á fin del mes para Francfort, donde tomara  la Presidencia de la Dieta.

Es cierto que nuestro Gobierno prepara una proposi
ción relativa á la cuestión oriental que debe someter á 
esta Asamblea. De los resultados del viaje de Mr. d eP ro - 
kesch a Paris dependerá-saber cuándo ha de presentarla. 
Se asegura que la política austríaca ha vuelto á ganar 
terreno en Munich; pero Sajonia continúa guardando cierta reserva.

El Barón de Bourqueney ha pedido una audiencia al 
Emperador que debe volver hoy de Ischl.

Mr. de Balabine desem peñará aqui las funciones de 
prim er Consejero de la legación con los poderes necesa
rios para reem plazar á su Embajador en caso de ausencia. ’ 
Es un  amigo personal del Barón W erner quien reempla
za al Conde B uol, y el partido ruso espera que estas re 
laciones de amistad le perm itirán ejercer cierta influencia en nuestra dinlomaeia IGnn.Ptrt 1.. \

PR U SX A . Beilin 24  de Setiembre.— Parece cierto que 
en la nueva apertura de la Dicta , Austria suscitará de 
nuevo la cuestión oriental. Se han entablado respecto á es
to negociaciones con los Estados secundarios de Alemania, 
y asegurase que la misión de Mr. de Prokesch consiste 
en responderá las instancias que hacen las Potencias oc
cidentales para que Austria ejecute el tratado de 2 de Di
ciem bre, haciendo saber las resoluciones que se propone provocar en Francfort. (Gaceta de Colonia.)

IDEM  id. La toma de Sebastopol sum inistra á no du
darlo una de las principales páginas para la historia m i

litar ; pero esa historia deducirá consecuencias m uy dife
rentes de las asentadas para los partidarios de Rusia. Dirá 
que el Príncipe Gortschakoff, nó solo abandonó al enem i
go ru inas ensangrentadas, sino que le entregó la prim era 
fortaleza del reino con provisiones considerables y  num e
rosos buques, que sacrificó su flota, y  esto porque al in 
menso imperio m ilitar a que pertenecía esta fortaleza ha 
carecido de la energía é inteligencia necesarias para re
chazar 100,000 asaltadores de u na  legua cuadrada de te r
reno de la costa rusa , en la que habían osado establecer
se. Como consecuencia de esta falta de poderío es que to
dos los esfuerzos de valor que duran te 11 meses se han 
notado en la defensa de Sebastopol han venido á ser in útiles. (Gaceta del Westr).

ID E M  2 2 .—Se acaban de recib ir datos positivos so
bre los motivos que han  determ inado los cambios que 
han sobrevenido en las disposiciones del viaje del Empe
rador Alejandro. Habíanse tomado todas las disposiciones 
para que el Czar fuese á V arsovia, y se habia notificado 
oficialmente este proyecto á la corte de Berlín. Pero las 
noticias del teatro de la guerra han  hecho conocer cada 
vez mas la necesidad de fijar definitivam ente el plan de 
las operaciones ulteriores en el Sur. El Em perador está 
resuelto á m archar á Odessa con los dos Grandes Duques 
Miguel y Nicolás : allí se celebrará un  Consejo de G uerra, 
donde se determ inarán las sucesivas operaciones.

Según los despachos recibidos hoy, el Emperador debe 
haber llegado hoy mismo á Odessa. Estas nuevas disposi
ciones 110 han retardado sino algunos dias el viaje á Var
sovia. El Emperador en efecto no tiene intención de de
tenerse en el Sur, y según los mismos despachos, volverá 
á Varsovia dentro de ocho dias, es decir , el sábado pró 
ximo. En su consecuencia , el Embajador ruso en Berlín, 
Barón de Budberg, que debia salir hoy para Varsovia, ha 
suspendido su m archa para la semana próxim a. Es cierto 
que el Conde de Benkendorff, Plenipotenciario m ilitar 
ruso en Berlín, ha ido directam ente á Odessa. (Correspondencia Ilavas.)

P O L O N IA .— Varsovia 49 de Setiembre.—Espérase aquí 
m añana ó pasado m añana al Em perador, acompañado de 
los tres Grandes Duques. Se hacen grandes preparativos 
para recibirles. Los Plenipotenciarios m ilitares rusos, el General Benkendorf y el Conde Stakelberg, llegaron de Berlín:y de Viena. (Novlísta de Hamburgo.) "

H O LA N D A .— La naya 2 2  de Setiembre.—Una comi
sión de la prim era Cámara de los Estados generales fue 
ayer admitida en palacio para presen tar á S. M. la con
testación de esta Cámara al discurso del Trono. El Rey 
respondió en la forma siguiente:

«Señores: Veo con grandevatisfaccion que ahora como 
siempre la prim era Cámara está pronta á cooperar con el 
auxilio de D ios, y de acuerdo con mi G obierno, al des
arrollo de los intereses de la amada patria.

Hacedle presente mi particular agradecimiento. (L'Ob- servaleur Belge.) •

SECCION G ENERAL.
B O L SA .

No pudo ménos de seguir el movimiento general de 
baja iniciada en las de Paris y Lóndres. El 3 consolidado 
abrió, como dice la cotización, á 32-90 papel, pero sin h a
llar tomadores: alguna operación se hizo á 32 -80 : una 
hora después de Bolsa no se hallaba dinero á 32-75. La 
diferida se pagó en Bolsa á 19-10 ; después de ella siguió 
a este precio el dinero y á 19-15 papel. La am ortizable 
de prim era quedó buscada á 10-40, y la de segunda á 
5-35 , quedando el papel á 5-40. Las acciones jde carrete
ras no se tomaron en Bolsa. Las de San Fernando siguie
ron buscadas á 102 */¿.
Cotización del dia 28 de Setiembre de 1855 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-90 c. p.
Idem  del 3 por 100 diferido, 19-15 p.
Am ortizable de p rim era , 10-40 d.
Acciones del Banco español de San F ernando , 102-50 d,

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Paris 2 7  de Setiembre.
Fondos franceses.— 3 por 100 , 65 -30.
Idem 4 í  por 100,91.
Idem españoles.— 3 por 100 in te rio r, 00.Exterior , 00.
D iferido, 19 %.
Consolidados, 88% á 88 %.

Idem 2 8 .
Fondos franceses.—3 por 100 , 65-50.
Idem 4£ por 100 , 90-80.
Idem españoles. — 3 por 100 interior , 32 %.E xterior ,00 .
Diferido, 00.
A m ortizable, 00.
Consolidados, 83 % a 818 %.

No hay cotizaciones de las demas Bolsas extranjeras 
por corresponder estas al domingo.

E SP E C T Á C U L O S .

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
IL TROVATORE,

ópera seria en cuatro actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche,.

ENTRE BOBOS ANDA EL JUEGO, 
comedia de D. Francisco de Rojas , refundida en cuatro actos por D. Eduardo Asquerino.

La orquesta dirigida por D. Juan Mollberg tocará en 
los in term edios, por prim era vez, el final de la ópera 
Luisa Miller , y una fantasía sobre motivos de La Linda  de Chamounix.

LAS CASTAÑERAS PICADAS, 
sainete de D. Ramón de la Cruz.

TEATRO DE VARIEDADES. Hoy no hay función.Mañana domingo.
Sinfonía.

IvUSER, O LOS BANDOS DE HOLANDA , 
drama nuevo, histórico , en tres actos y en verso.La linda M anola, baile.

CHAVAL Ó LA FERIA DE SEVILLA, 
zarzuela en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  m edia de la noche.Sinfonía.
MIS DOS MUJERES.

CIRCO DE PAUL. Inauguración.—A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.

OROS SON TRIUNFOS,
Ó LO QUE ES MUDAR DE V E ST ID O ,comedia qn tres actos.

Las majas de rum bo , baile.
MAL DE OJO,comedia en un acto.

Precio de las localidades. Palcos 30 rs. — Butacas 6 .-^  
Lunetas principales 4 — Sillas 2 .— Delanteras de anfiteatro 1.—Entrada general 2.

TOMA DE SEBASTOPOL. Baile por suscricion para celebrar , el dia 10 de Octubre próximo , la toma de Se
bastopol por los ejércitos aliados , destinando su producto 
por m itad á los heridos en Crimea y á las víctimas del cólera en España.

Señores de la comisión.
P resid en te , el Excmo. Sr. D. Juan P rim , Conde de Reus.
V icepresidente, el Excmo. é limo. Sr. D. Narciso de la Escosura.
Maestro de ceremonias , el Sr. Barón de Asda.
\ ocales, Sr. director de La N ación , Sr. director de La 

Epoca , Sr. director de El Parlamento, Mr. W illiam s A m s- 
trong , negociante inglés; Mr. Le Chevalier d’Assas, literato ; Mr. Ibo A lfaro, literato.

Cajero general, Mr. Louis Guilhou.
Secre tario , Mr. Gabriel Hugelmann , director del Jour• nal de Madrid.

Banqueros.
Los Sres. hijos de G u ilhou , jóven.—Espoz y Mina , 5, 

p iinc ipal: los Sres. Oshea y compañía.—Fuencarral 57'/
Personas encargadas de recibir suscriciones.

Madame Camile, modista de S. M. la Reina. Vergara
4 , principal: Mr. D ubost, guantero.—C arre tas , 41 : Mr! 
F ran co is , bazar del P ríncipe.—Calle del P ríncipe: Mr.
Lhardy.—Carrera de San Gerónimo : Mr. Perez sa s tre  !
Calle de la Montera, esquina al pasaje ; y en todas las re 
dacciones de periódicos que insertan este anuncio

El precio de los palcos se fijará mas tarde = É l  P re
sidente , Juan P rim , Conde de Reus.—El Vicenresidente 
Narciso de la Escosura. =  El Secretario, G abríd  Hugelmann.


